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PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo.

«Benavente 10 de Setiembre, á las once y 
cuarenta minutos de la noche.

SS. MM. y AA. han llegado á esta villa á 
las once y media sin la menor novedad en su 
importante salud.

Benavente no ha sido inferior á los demas 
pueblos por donde SS. MM. y A A. han pasado en 
las demostraciones de adhesión y lealtad. Sus 
habitantes y los de toda la com arca, reubidos 
desde hora muy temprana de la tarde, les Jian 
recibido con las más vivas aclamaciones de ca
riñoso entusiasmo. >■

MINISTERIO DE FOMENTO-

Instrucción pública.— Negociado 4.° 
limo. Sr. : Para que la enseñanza de la lengua 

griega se dé en todos los Institutos por personas 
que hayan acreditado debidamente su aptitud ,  la 
Reina (Q. D. G .), de conformidad con lo consultado 
por la Sección segunda del Real Consejo de In s truc 
ción pública , se ha dignado adoptar las disposicio
nes siguientes :

1.a Las cátedras de Gramática griega , y ejerci
cios de traducción y análisis de este idioma, y de 
latín y castellano de los Institutos de segunda cla
se , se sacarán sucesivamente á oposición en la for
ma y términos acostumbrados.

2.a Las oposiciones se verificarán en esta corte.
3.a Serán admitidos á ellas los q u e ,  hallándose 

con los requisitos que marca el ar t .  167 de la ley 
de 9 de Setiembre del año próximo pasado, hayan 
recibido el grado que se expresa en el 207 de la 
misma, ó habiendo probado dos años de griego, se 
comprometan á recibirle en el término que fije el 
Gobierno, oyendo antes al Tribunal de oposiciones.

4.a Si fuesen agraciados con alguna cátedra los 
que se encuentren en el último caso, la ob tendrán  solo 
como sustitutos hasta que adquieran  el grado indica
do, sin perjuicio de que cuando hayan cumplido esta 
condición se les cuente su antigüedad desde que 
fuesen Gtlc arorarloa rta apcompananl

5.a Los nombramientos de sustitutos para las cá
tedras de griego que dejen ahora de proveerse en 
p ropiedad, se harán  á propuesta en terna de los 
respectivos Rectores, quienes preferirán  al for
marlas:

Primero. A los Doctores y Licenciados en Letras.
Segundo. A los Bachilleres en la misma Facul

tad y á los Regentes de lengua griega.
Tercero. A los preceptores de este idioma , y á 

falta de aspirantes de las clases expresadas ,  á los 
que sean aprobados, antes del 1.° del próximo No
viembre, en un exámen de traducción y análisis de 
la expresada lengua.

Los Rectores nom brarán  los individuos que han 
de componer los Tribunales para este exámen, y r e 
m itirán  á este Ministerio copias de las actas del mis
mo, en las que se expresará  la calificación que h u 
biere merecido cada uno de los examinados.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 15 de Setiembre de 1 8 5 8 .=  
Cor vera . = S i \  Director general de Instrucción p ú 
blica.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Relación de los Jefes, Oficiales y sargentos del arma de In 
fantería del ejército de la isla de Cuba , á quienes por 
Real orden de i 4 del actual se les nombra para, servir los 
empleos que á continuación se expresan.

D. Casimiro de la Muela y Chacón, Coronel del c u a 
dro de reemplazo de la Isla, destinado de Coronel al re
gimiento de Cuba, núm. 7.

D. José Camacho y Garzaran , segundo Comandante 
del cuadro de reem plazo, de Segundo Comandante al 
regimiento de Tarragona , núm . 8.

D. Vicente Mariano Soler , Capitán del cuadro de reem
plazo, de Capitán al regimiento de la C orona, núm e
ro 3'

D. Miguel de la Cuesta y N avarro, Capitán del regi
miento de Cuba , núm. 7 , de Capitán al batallón de ca
zadores Bailón , núm. 1.

D. Juan Amorgo y Ogívndo, Capitán graduado, Tenien
te empleado en comisión activa, de Capitán al regimiento 
de Cuba , núm. 7.

D. Joaquín. Paigmoltó y de la T orre, Capitán del cua
dro de reemplazo, de Capitán al regimiento de Nápoles, 
núm. 4.

D. Vicente Vals y U rsina, Capitán graduado, Tenien
te empleado en comisión activa, de Capitán al regim ien
to de Nápoles, núm. 4.

D. Teobaldo Casalls y A lgurira, Teniente del cuadro 
fie reemplazo, de Teniente al regimiento de la Reina, 
núm. 2.

D. Pablo Parras y G óm ez, Subteniente del regim ien
to de la Habana, núm. 6 , de Teniente al regimiento de 
Cuba , núm. 7.

D. José Rojo y Fernandez, Teniente del cuadro de 
Remplazo, de Teniente al regimiento del Rey, núm. 1.

D. Mariano Fernandez y Nava , Subteniente del regi
miento de Tarragona, núm. 8, de Teniente al batallón de 
cazadores Bailen, núm. 1.

D José Espejo y Linares , Subteniente del batallón de 
cazadores Isabel II, de Teniente al mismo batallón.

D. Raimundo Perez Villamil y Cabarcos , Capitán g ra -  
§uado, Teniente de aquel ejército , de Teniente al regi
miento de la Corona , núm. 3.

b. Valentín, Zarate é Isla, Capitán graduado, Teniente 
cu espectacion de em barque, de Teniente al regimiento 
ficia. Habana 4 núm . 6.

D. Pedro Gómez y Muñoz , Subteniente abanderado 
uel regimiento de la Corona , núm. 3 , de Teniente al re -  
sunietuo (je ja R eina, núm. 2.
t -a Galindo A yala, Subteniente del regim ien-
o de Nápoles, núm. 4 , de Teniente al regimiento de la 

Corona, núm. 3.
e Mariano González y Deleito, Subteniente empleado

comisión activa , de Teniente al regimiento de la Rei- 
ua > núm. 2.

b. Francisco Sánchez Pantoja y Almarra , Subtenien

te del batallón de Ingenieros, de Subteniente al regimien
to de la Corona, núm. 3.

D. Lorenzo Ortiz y Mollinedo, sargento prim ero del 
regimiento del Rey , núm. 1, do Subteniente al regi
miento de la Corona , núm. 3.

D. Francisco Gallegos y Gallego, Subteniente del ba
tallón de la Guardia civil, de Subteniente al regimiento 
de la Habana, núm. 6.

D. Ventura Sanan y Marzo, Subteniente del regimien
to de la Habana , de Subteniente al tercio de la Guardia 
civil de aquella isla.

D. Manuel Quirogo y López, Subteniente del batallón 
de cazadores Bailen , núm. 1 . de Subteniente al regimien
to de la R eina, núm. 2

D. José Martínez y Pardo, Subteniente de aquel e jé r
cito , de Subteniente al regimiento del Rey, núm. 1.

Relación de los Cadetes y sargentos primeros de infantería 
del ejército déla Península, á quienes S. M. se ha servido 
nombrar por Real orden de 44 del actual Subtenientes 
del de la isla de Cuba, según tem an solicitado.
D. Rufino Robina y Jiménez, Cadete del regimiento 

nfantería de San Fernando , núm. 11 , destinado de Sub
teniente á la octava compañía del batallón de cazadores 
Bailen.

D. José de Prat y Lannau , Cadete del mismo reg i
miento de San Fernando, de Subteniente á las resuitas 
de la provisión de la vacante que existe en la compañía 
de cazadores del segundo batallón del regimiento de la 
Habana.

D. Ernesto de Reina y Zayas, Cadete de dicho reg i
miento de San Fernando, de Subteniente á las resultas 
de la provisión de la vacante que existe en la compañía 
de granaderos del segundo batallón del regimiento Tar
ragona.

D. Antonio Angelis é Ibarra , Cadete del de América, 
núm ero 14 , de Subteniente á la segunda compañía deí 
batallón de cazadores Isabel II.

D. Ramón Saavedra y Carrasco, sargento primero del 
batallón de cazadores Ciudad-Rodrigo , "de Subteniente á 
la tercera compañía del mismo batallón de cazadores de 
Isabel II.

D. Juan del Castillo y Cornejo, sargento primero del 
egimiento infantería de Zaragoza, de"Subteniente á las 
esultas de la provisión de la bandera del primer batallón 

del regimiento de la Corona.
D. Estéban López Palacios, sargento primero del bata

llón de cazadores Barcelona, de Subteniente á las resultas 
de la provisión de la vacante que existe en la compañía 
de cazadores del segundo batallón del regimiento de Ná
poles.

Relación de. los Cadetes’ del arma de infantería del ejér
cito de la Península, á quienes por Real orden de 11 del 
actual se promueve al empleo de Subtenientes para el 
de la isla de Cuba , c<>n destino á los cuerpos que á 
continuación se expresan.

D. Eduardo Berzaza y Albertos, Cadete del regimien
to de Borbon , núm. 17, destinado á la segunda compa- 
pañía del prim er batallón del regimiento de Cuba , n ú 
mero 7.

D. Isidoro Estenaga y V inarte, Cadete del de Toledo, 
núm. 35 , á las resultas de la vacante que existe en la 
com p añ ía  de caladores del cflcn n ,1“ uui iegi-

~ - —  • 0
D. Alvaro Velasco y N av arro , Cadete del mismo re 

gimiento de Toledo, núm. 35 , á id. de la provisión de 
la vacante de la de cazadores del segundo batallón del 
regimiento de la Habana , núm . 6.

D. Rafael del Villar y V atllé, Cadete del batallón de 
cazadores de Alcántara , á id. de la provisión de la b an 
dera vacante en el batallón cazadores de la Union , núm e
ro 2.

D. Eduardo Cañas y Requena, Cadete del regimiento 
de San Fernando, núm. 11, á la primera del p rim er 
batallón del regimiento del R ey, núm. 1.*

D. José Zapata y Mora , Cadete del mismo regimiento 
de San F ernando , núm. 11, á la sexta del segundo del 
del Rey, núm . 1.°

D. Matías Ramos y Martin, Cadete de dicho regim ien
to de San Fernando, núm. 11 , á las resultas de la pro
visión de la vacante que existe en la quinta compañía 
del batallón de la Guardia civil.

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

Doña Isabel I I ,  por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas. A todos los que las presentes vieren y en 
tendieren , y á quienes toca su observancia y c u m 
plimiento, sabed: que He venido en decretar  lo si
guiente :

<(En el pleito que en mi Consejo Real pende en 
primera y única instancia, entre  partes ,  de la una 
D. José María Bartet,  Oficial tercero de la Adm inis
tración militar , ju b i lad o , dem andante; y de la otra 
la Administración general del Estado, demandada, y 
representada por mi F isca l , sobre mejora de clasi
ficación :

Visto:
Visto el expediente guberna tivo ,  del cual cons

ta: que habiendo obtenido D. José María Bartet,  á 
solicitud s u y a ,  en 28 de Junio de 1837 licencia 
absoluta del empleo de Oficial tercero del Ministerio 
de cuenta y razón de Artillería, que habia desem
peñado desde 22 de Mayo de 1832, en que volvió á 
tener ingreso en dicho cuerpo, se pasó (al parecer 
en Agosto del mismo año) al campo carlista de A ra
gón, donde permaneció hasta 22 de Marzo de 1840; 
que presentándose al Comandante general del te r 
cer cuerpo de ejército, lo destinó á la custodia y 
conducción de efectos militares :

Que negada por Reales órdenes de 14 de Abril 
de 1847, y 28 de Julio de 1850 la revalidación so
licitada por el interesado de igual empleo, que dijo 
haber desempeñado en el ejército c a r l i s ta , la con
siguió por gracia especial por Real orden de 20 de 
Febrero de 1853; y por otra de 13 de Junio de 1855, 
expedida por el Ministerio de la Guerra , de con
formidad con lo manifestado por el Tribunal S u 
premo de Guerra y Marina, se le concedió el abono 
del tiempo que estuvo pendiente de revalidación: 

Que jubilado por Real orden de 14 de Octubre 
de 1853, acudió á la Jun ta  de Clases pasivas en de
manda de su clasificación; é instruido el oportuno 
expediente, se le declaró sin derecho á goce de ha
ber pasivo, porque no podia tener lugar el abono del 
tiempo concedido por la citada Real orden de 13 de 
Junio de 1855, ín te r in  no justificase, según lo p re 
venido en la Instrucción de 10 de Febrero de 1850, 
el que sirvió y los destinos que desempeñó en el 
ejército de D. Cárlos; de cuyo acuerdo reclamó al 
Ministerio de Hacienda, por quien se expidió la 
Real orden de 12 de Agosto de 1857, que motiva 
este procedimiento, por la cual tuve á bien confir
mar el citado acuerdo:

Visto el recurso interpuesto en la via conten
ciosa contra dicha Real resolución, pretendiendo 
Bartet que se le declare con derecho al haber de 
2.000 rs. anuales , por s:rlo de abono el tiempo de 
servicio en el campo carlista , y es tar más que sufi
cientemente acreditado con las cuatro certificaciones 
que obran en el expediente con arreglo á lo d is
puesto en el art.  6.° de la Real orden de 22 de Ma
yo de 1848*

Vista la contestación de mi Fiscal, con la solici
tud de que se corfirme la Real orden reclamada, por 
no tener aplicación en este caso la Real orden de 
22 de Mayo ánles mencionada:

Vista la ley de presupuestos do 26 de Mayo 
de 1835:

Vista la instrucción de 5 de Diciembre de 1840, 
dictando reglas para la revalidación de los empleos, 
grados y honores de los comprendidos en el conve
nio de Vergara:

Vista la Real orden de 26 de Mayo de 1848, es
tableciendo las que debían observarse respecto á la 
de los que sirvieron en las filas carlistas, á cuyo 
favor se ampliaron los beneficios de dicho conve
nio por Real decreto de 17 de Abril del mismo año* 

Vista la Real orden de 10 de Febrero de 1850 
aprobando la instrucción para el régimen y gobier
no de la Jun ta  de Clases pasivas:

Considerando que las reglas establecidas por 
punto general,  para acreditar los destinos y serv i
cios de los empleados que, pasando á situación pa
siva pretenden clasificarse, no son exactamente 
aplicables á los comprendidos en el convenio de 
V ergara ,  ni á los demas á quienes se hicieron des
pués extensivos sus beneficios, respecto de los cua
les rigen las que especialmente fijaron la citada

instrucción de 5 de Diciembre de 1840, y la Real 
orden de 26 de Mayo de 1848, expedidas ambas por 
el Ministerio de la Guerra:

Considerando que no puede ponerse en duda 
que D. José María Bartet se pasó al campo carlista, 
permaneciendo en él hasta que el 22 de Marzo de 
1840 se presentó con su hijo D. Luis al Capitán ge
neral de Aragón D. Joaquín Ayerve, según lo ce r
tificó este Jefe en 17 de Diciembre del mismo 
año:

Considerando que en esla circunstancia no nece
sitaba Bartet para la revalidación del destino que 
sirvió, ni para el consiguiente abono del tiempo en 
su clasificación, p resentar  el nombram iento que h u 
biese obtenido en el campo de D. Cárlos, sino que le 
bastaba el que en 1825 obtuvo para el mismo cargo 
del Sr. Rey D. Fernando VII, mi augusto Padre, 
puesto que los de aquel origen se reconocieron en 
el citado campo, y se mandaron revalidar te rm i
nantemente por el art.  5.° de la Real orden de 1.° de 
Noviembre de 1842:

Considerando que sin embargo de no necesitar 
Bartet de otra prueba para  acreditar sus servicios 
en el campo de D. Cárlos, ha prestado, y debe ad 
mitírsele, de conformidad con lo que dispone el a r 
tículo 6.° de la Real orden de 26 de Mayo de 1848, 
la que resulta de las certificaciones de los Jefes car
listas D. Joaquín Muñoz de Larrainzar,  D. Joaquín 
José Llorens , D. Manuel Suarez y del Comisario de 
Guerra de primera clase D. Lorenzo Artalejo:

Considerando que es consiguiente también el 
abono del tiempo que invirtió en procurar  su reva
lidación, según se dispuso por la Real orden que el 
Ministerio de la Guerra expidió en 13 de Junio de  
1855, á virtud d é l o  acordado por el Tribunal de

Guerra y Marina, de conformidad con el art.  8.° de 
la ya citada de 1.° de Noviembre de 1842,

Oído mi Consejo R eal, en sesión á que asistieron 
D. Francisco Martínez de la Rosa ¡ Presidente; Don 
Domingo Ruiz de la V ega, D. Manuel García Gallar
do, D. Juan  Felipe Martínez Almagro, D. Florencio 
Rodríguez Vaamonde, D. Antonio Caballero, D. Ca
yetano de Zúñiga y Linares, D. Manuel de S ierra  v 
Moya , D. José Ruiz de Apodaca, D. Antonio Gil de 
Zárate, D. Francisco Tames H e v ia , D. Antonio N a
varro de las Casas, D. José María Trillo, D. José An
tonio Olañeta , D. Fernando Alvarez , D. José de 
Zaragoza, D. Fermín Salcedo y el Conde'de Cleonard,

Vengo en dejar sin efecto mi Real orden de 12 
de Agosto de 1857, y en m andar  que se devuelva á 
la Jun ta  de Clases pasivas el expediente de clasifi
cación de D. José María Bartet,  para  que agregando 
á los años de servicios que le han reconocido los que 
prestó en el destino cuya revalidación tiene ac red i
tada y el Tiempo invertido en promoverla , le asig
ne el haber pasivo que legítimamente le correspon
da con arreglo á las leyes.

Dado en Gijon á ocho de Agosto de mil ochocien
tos cincuenta y ocho. =  Está rubricado de la Real 
m a n o .= E l  Ministro de la Gobernación, José de Po
sada Herrera.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se re f ie re ; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ugier, y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 2 efe Setiembre de 1858.=*Juan Sunyé

DIRECCIONION GENERAL D E  OBRAS PUBLICAS.

FERRO-CARRIL DE MADRID A IRUN, SECCION DE MADRID A AVILA.

PA RTE COMPRENDIDA ENTRE MADRID T  EL ESCORIAL.
•

E stado de las obras ejecutadas hasta fin de Agosto último.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. SE HAN OCUPADO EN LOS TRABAJOS
DURANTE EL CITADO MES.

PUENTES. PONTONES. ALCANTARILLAS. TAJEAS Y CAÑOS. TÉRMINO MEDIO AL DIA.

Longitud.

Kilómetros.

Trozos 
en que se 

trabaja.

Desmontes. 

Mels. cúbs.

Terraplén.

Mets. cúbs. i

Túnel. 

Mets. cúbs.

En cons
trucción.

Número.

En
acopios.

Número.

En cons
trucción.

N úmero.

En
acopios.

Número.

Con
cluidas

Número.

lili cuiis-
truccion.

Número.

cluidos.

Número.

truccion.

Número.

ros.

Número.

rías.

Número.

Wagones,

Número.

Carros.

Número.

49,70 1.°al 11.° 365.111 473.829 3.376 1 1 » 1 4 5 20 4 4.444 45 48 59

Siguen los trabajos de ensanche de las galerías del tú n e l, habiéndose hecho 25 metros cúbicos por el lado de Madrid y 33 por el lado opuesto.
En el puente del Manzanares están construidos hasta la décima hilada de sillarejo sobre el zócalo en los estribos y 1.a y 2.a pilas , y hasta la sétima y octava en la 3.a y 4.a 
En las obras de fábrica de pequeña dimensión solo se trabaja en cinco alcantarillas y dos tajeas, haciendo ademas algunos acopios para esta clase de obras.
Madrid 16 de Setiembre de 1858 —El Director general, José Francisco de Uría.

FERRO -CA RRIL DE MADRID A IRUN. SECCION DESDE AVILA A BURGOS.

R esum en de las obras ejecutadas, materiales acopiados y  operarios empleados en la expresada sección 
correspondientes á todo el tiempo trascurrido en la construcción.

durante el mes de Agosto próxim o pasado y las
/

EXPLANACION. 
.----- ^

OBRAS DE FABRICA. SE HAN OCUPADO EN LOS TRABA
JOS DURANTE EL PRESENTE MES

SITIOS

p.n nnfi «¡p pipputíin nhrac

En el mes 
de la fecha.

En los 
meses an

teriores.

Kilómets.

Balastre 
existente 
en obra.

Kilómets.

TAJEAS. ALCANTARILLAS. PONTONES. PUENTES 
Y VIADUCTOS. Término medio cada día.

Kilómets.

En
construc

ción.
Con

cluidas.
En

construc
ción.

Con
cluidas.

En
construc

ción.
Con

cluidos.

En
construc

ción.
Con

cluidos. Jornaleros Carros. Caballería!

Explanación. „•

Entre Avila v M ineorría................... 2,600
1,270

12,060
8,335

Mingorría y Sanchidrian..........
Sanchidrian y Arévalo............. 2,500

••
456

V

Arévalo y San Pablo.................. . *
San Pablo y Medina......... .. 0,330

0,900
8,421

15,956
13,934
16,975
30,060

323
Medina y Matapozuelos.............
Matapozuelos y Viana deC ega. 
Viana de Cega y Valladolid. . .  
Valladolid y Dueñas..................

0,200
6,127

28,200
10,200

846 6

Dueñas y Torquem ada............. 24,455
Torquemada y Villazopeque.. . 
Villazooenue v B úreos.........

22,340
12,758

• * *

* Obras de fábrica.

Vtadnrlo de Arévalo. . . 1 260 51 27
Puente de Gómez N aharro ................... 1

de Medina i  ... 50 . 48
de Valdestillas 1 62 20
de Viana de Cega. . .  . . . 1 30 47 3
del flnero 1 84 30 5
1.° del Esorne v a ........... i
2.° del Esgueva.........................
del Príncipe...............................
de D ueñas......... .......................

•• i
4

i
*460 8 2

de Torcm em ada.................... 1 *274 **42
del M oral. . . .  . 1 • 300 46 # #
de B uniel................ ...............

Tajeas, alcantarillas y p o n tones ... . . *4 44 9 12 1
1 400 3

::

T o t a l e s . 3,730 169,164 ; 44,727 4 44 ' . 9 42 : 1 40 3 2.942 475 43

OBSERVACIONES.

En el viaducto de Arévalo se ha colocado la cim bra del arco lateral de la derecha y sentado ocho h íla la s  de dovelas con el acompañado c o r r e s p o n d ie n te  e n  el estribo y pils 
estribo. Se están construyendo las cim bras de los dos grandes a rco s , hallándose la pila interm edia con tjres hiladas de dovelas con el mismo num ero de ellas en  los resalfc 
del macizo. De las pilas estribos arrancan 12 hiladas de ios arcos centrales permaneciendo en este estado h |s ta  la colocación de las cimbras.

En el puente de Medina se han cerrado los tres arcos escarzanos de que consta, trabajándose en la actualidad en los trasdoses y estribos.
En el puente de Valdestillas se está concluyendo de p reparar el pilotaje con las riostras correspondientes que ha de servir de apoyo á la gran cim bra del arco central.
En el puente de Viana sobre el Cega se ha colocado la cim bra del prim er arco, quedando el resto de las: obras en el estado que se hallaban en el mes anterior.
En el puente sobre el Duero se ha cerrado el gran arco central , y al presente se verifica el trasdosado del misino y continuación do las pilas e s t r i b o s .~
En los puentes situados sobre el Esgueva permanecen las obras en el estado del mes anterior á falta de antepecho ó barandilla de hierro.
En el puente del Príncipe sobre el Rio Pisuerga y en las inmediaciones de Cabezón se han colocado las claves de dos de los tres grandes arcos y terminado sus bóvedas , ei 

contrándose el tercero á la mitad de su construcción.
El Puente oblicuo de Dueñas sobre el Carrion se presenta en el mismo estado del mes anterior.
En el puente de Torquemada la cimbra que se desarmó, correspondiente al quinto arco, ha servido para la construcción del primero concluido por coíüpleto. Se ha retuúd 

do gran parte de la cuarta bóveda y colocado 50 metros de escollera alrededor de la cuarta pila.
En el puente del Moral, hecha la excavación del cimiento del prim er estribo, se ha rellenado y elevado su fábrica hasta la quinta hilada sobre el zócalo; se Ran sentado dos 1 

ladas en las prim eras pilas y construido cuatro cuchillos de una de las cimbras.
En el de Buniel se tienen preparados los cuchillos para una zim bra , clavadosTos pilotes para todas ellas y acopiado piedra para dos arcos.
Madrid 16 de Setiembre de 1858.==E1 Director general, José Francisco de Uría.



FERRO-CARRIL DE MADRID A IRUN. SECCION DE BURGOS A IRUN.  

R e la c ió n  que expresa el estado en que se encuentran las obras y  el progreso que han tenido en el mes de Agosto próximo p a sa d o .

EXPLANACION,

SITIO EN QUE SE EJECUTAN LAS OBRAS. e j e c u t a d o  e n  
Mí

Metros, cúbicos.

EL EXPRESADO  
!S.

Metros cúbicos.

EJECUTADO EN I  
RIO

Metros cúbicos.

-OS MESES ANTE

RES.

Metros cúbicos.

TOTAL EJ

Metros cúbicos.

ECUTADO.

Metros cúbicos.

Nanclares á V itoria ..........................................................  . . .  . ............................. 7.080
5.660
<9 4 \ A

7.080
6.970
4.840

7.340
3.147

9.030
670

7.080
13.000
5.857

7.080
16.000
1.880

Beasain á Tolosa.,......................................................... , * . . ............................
Tolosa á I r u n ...............................  , . ? .......... * «ll 1 w

14.85a i 15,260 40,487 9,700 25.337 24.960

| v r  -  . EXPROPIACIONES Y OBRAS ACCESORIAS

Se e s tá  construyendo un camino de servicio desde Cegama al puente de Oazurza.
Ent;re N anclares y Vitoria se han terminado y abonado las expropiaciones en unos 44 kilómetros.
Se sigue la expropiación en el resto de la línea.
Madrid 16 de Setiembre de 4 858— El Director g en era l, José F, de Uría.

FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA SECCION DE MADRID A GUADALAJARA.

4 E s ta d o  de las obras ejecutadas hasta fin de Agosto último.

EXPLANACION OBRAS DE FÁBRICA EDIFICIOS VIA. SE HAN OCUPADO EN LOS

TRABAJOS DURANTE EL CITADO MES.

Término medio cada dia.
- ... v-

CUENTES. PONTONES Y PASOS INFERIORES. A L C A N T A R I L L A S ,  T A J E A S  Y C A Ñ O S . ESTACIONES. CASAS DE GUARDA. BALASTRE TRAVIESAS. BA RRAS-CARRILES.

Longitud.

Kilómetros.

Concluida, 

i Kilómetros.

En
construcción. 

: Kilómetros.

Concluidos.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidos.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidos.

Número.

En
construcción,

Número.

Concluidas.

Número.

En
construcción.

Número.

Concluidas, 

Número ,

En
construcción.

Número.

Colocado.

Kilóms.

Colocadas.

Número.

Acopiadas.

Número.

Colocadas.

Kilómetros.

Acopiadas.

Número.

Jornaleros.

Número.

Caballerías.

Número.

Carros y wagones. 

I Número.

56,724 53,724 3 1 2 14 » 33 » » 6 29 2 38 10.980 23.000 5,50 1.300 2.900 580 210

De la explanación solo falta concluir los terraplenes del Jarama y Torote y el desmonte de Torrejon. En este mes se ha trabajado con mucha actividad en estos puntos, y la obra ha tomado bastante desarrollo. Se han construido las rampas de 13 pasos a nivel.
Én el puente del Jarama se está sentando la décimaquinta hilera de dovelaje.
En el de Torote se coloca en los estribos la undécima hilada de s ille ría , y en las pilas la novena y décima. Se prosigue en la construcción del andamiaje para m ontar los tramos del de hierro. t . .
En el edificio de viajeros de la estación de Vallecas se trabaja en la arm adura. En el de la estación de Vicálbaro se están terminando los m uros; se prepara la cubierta y se trabaja igualmente en el muelle de mercancías. En la estación de Torrejon se han terminado los muros del edincio de 

viajeros y concluido el muelle de mercancías. En la de Alcalá se está tejando la cochera de carruajes; se construye la armadura del edificio de viajeros ; se está construyendo el depósito del agua , habiéndose term inado, adem as, el muelle de mercancías y el abrigo. En la de Azuqueca se están ter
m inando los terraplenes de emplazamiento; se han concluido los muros del edificio de viajeros, y se prosigue en la construcción del muelle de mercancías. En la de Guadalajara se están coronando las paredes de la segunda planta del edificio de viajeros, y se va a proceder al asiento de la so
lera ó cadena general. Se está colocando la arm adura en la cochera de carruajes. Se ha terminado el abrigo. Se construyen los rellenos de los muelles de mercancías. Se ha concluido el muelle del coke. Toca á su terminación el local destinado a comunes, Se están em asando y coronando los mu -  
ros del edificio para los talleres. Se está en la apertura de (as zanjas para el depósito del agua. Se va á proceder á la cimentación de la cochera de locom otoras, á cuyo efecto se preparan y acopian materiales, y por ú ltim o , se estén ejecutando las explanaciones de andenes y de nivelación de toda 
ja superficie que. ha de comprender ej cierre de la estación.

SECCION DE GUADALAJARA A JADRAQUE.

EXPLANACION. OBRAS DE FÁBRICA. SE HAN OCUPADO
EN LOS TRABAJOS DURANTE EL MES.

Término medio cada dia.
í Longitud.

Kilómetros.

Trozos

en

que se trabaja.

. Desmonte, 

Metros cúbicos.

Terraplén.

Metros cúbicos,

PUENTES. PONTONES Y PASOS INFERIORES. ALCANTARILLAS , TAJEAS Y CANOS.

Concluidos.

Número.

En construcción, 

Número.

C o n c lu id o s .

Número.

En construcción. 

Número.

Concluidos,

Número,

En construcción. 

Número.

Jornaleros, 

Número .

Caballerías. 

Número ,

Carros.

Número.

46,953 * • 3.° y  .4,° 34.211 48.385 » 6 » 2 » 4 1.280 100 70

Están concluidas las expropiaciones de los terrenos correspondientes á esta sección.
En él puente del Sorbe se han abierto las cajas de cimientos. En el prim er paso del rio Henares se están abriendo las cajas para cimientos. Eu el segundo paso del mismo rio se preparan obras para dar principio á la apertura de cajas para cimientos. En el puente sobre el Aliendre se ahre 

la caja para cimientos del estribodef lado de Madrid. En el Bornoba se .han  concluido de abrir las cajas para cim ientos' se ha terminado el malecón de defensa , y se continúa clavando el pilotaje del estribo y pila del lado de Zaragoza. En el tercer paso del Henares se ha construido un puente provi- 
visional,, y se ha terminado la apertura de cajas para cimentación de esta fábrica.

Ea todas estas obras se acopian y preparan materiales do todas clases.
Madrid 16 de Setiembre de 1858.*^El Director general; José Francisco de Uría.

FERRO-CARRIL DE MONTBLANCH A REUS,

Estado de las obras ejecutadas en el mes de Agosto último y las correspondientes al tiempo trascurrido desde que se principiaron los trabajos.

TRQZOft.

DENOMINACION.

Longitud

en

kilómetros.

EXPLANACION _ _ _ _ _ _ _  OBRAS DE FÁG RICA. SE HAN OCUPADO DURANTE EL PR E 
SENTE MES.

Término medio por dia.
DESM ONNE. TERRAPLEN, PUENTES. PONTONES. ALC4NTARILLAS. TAJEAS.

En este mes. 

Mets. cúb. cénts.

En los meses an
teriores.

Mets.. cúb. cénts.

En este mes. 

Mets. cúb. cénts.

En los meses an
teriores.

Mets. cúb. cénts.

En construc

ción. Construidos.

En construc

ción. Construidos.

En construc

ción. Construidos.

En construc

ción. Construidas,

Trabajado
res.

Número.

Carros.

Número.

Caballerías.

Número.

Trozo prim ero.............. ............................ . . . . . . ..................................................................... ..

Idem segundo.......... ..................................................... ..................................  . .

Idem tercero ...... ................................................................................................ ..

Idem cuarto ............. .................i ....................................... .......................................

Idem qu in to .................................................................... ..........  ....................  . .  ,

Idem sexto ................................. ............................... ..................... ................. ..

i

T o t a í e s ............................ : .....................................................................

0

5

5

5

5

2,5
{

6.983,43

20.346,45

705,82

3.262,16

4.667,77

14.947,87

334,50

4.674,52

6.98.3,43

20.346,45

705,82

3.262,39

4.667,77

14.947,87

334,50

4.408,29

1 2

2

1

2

3

1

2

2

3

1

91

266

140

200

10

29

13

7

31.297,86 24.624,66 31.298,09 84.358,43 1 5 8 6 697 69

* ¿ OBSERVACIONES.

I - Se construye ademas en el eparto trozo un muro de terraplén de 150 m etros de longitud y 8 m etros de a ltu ra  media, 
Madrid 46 de Setiembre de 1858.—El Director general, José Francisco de Uría,

: i  FERRO-CARRIL DE ALMANSA A JATIVA. .

j i | E s ta d o  que manifiesta el progreso de las obras construidas en el mes de Agosto próximo pasado y hecho en los meses anteriores.
■ -  i . ...■ .............  . j ? .. . . i  • -

TROZOfi.

SUS NOMBRES. ;

1
i

ZULÓME-

TROS

- EXPLANACION. L

Túnel

perforado.

Kilóms.

OBRAS DE FÁBRICA. EDIFICIOS.

ESTACIONES.

V IA . *

DESM<

En cons
trucción.

Kilóms.

3NTE. 5

Con
cluido. ■

Kilóms. \

TERRA

En cons
trucción.

Kilóms.

PL EN .

Con
cluido.

Kilóms.

PU E N T E S. PONTONES. a l c a n t a r i l l a s . t a j e a s . Túnel 
revestido 
de bóveda.

Metros,

BALASTRE. LÍNEA.

En cons
trucción. >

Número. *

Con
cluidos.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Con
cluido?.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Con
cluidas.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Con
cluidas.

Número.

En cons
trucción.

Número.

Con
cluidas.

N úmero.

De primera 
capa.

Kilómetros.

De primera 
y segunda.
Kilómetros.

Rails
presentados.

Kilómetros.

Idem
sentados.

Kilómetros.

Concluida.

Kilómetros.

En
explotación.

Kilómetros.

De Almansa á Ventq la E n c in p . . 
De Venta la Encina á Fuentf la

H iguera ,............... .................i . . .
De Fuente la Higuerp á Mogente..
De Mogentp á Alcudia.............J . . .
De Atendía á Játíva 7 . . .  .7 : r ; : :

Progreso en el mes de 1 a fech a .. .  
Hecho en los meses anteriores.

Totales. . . .  . . . .

, rj

15,500

16,045
17,705
18,892

• • ? . .  ; • * 1
1 •• 87,82

: . . ■

* '

••

4

4

5,066 14,025 6,263 14,998 1,780 18
1
1 3

1
7 * 5

1
19 *74

. 87,82 
382 *1 1 4,390 13,230 1*500 42,637

8,000
29,858 7,858

■...L w :  !
70,000 5,066 14,025 6,263 14,998 1,720 18 2 ■ 3 8 5 20 74 469,82 1 1 4,390 13,239 1,500 42,637 37,858 7,858

" OBSERVACIONES.

En toda la Rnea qqe se bíilto concluida , á ^ cep c iq n  de la parte en explotación, faltan todos los refinos, ap.ertji.ra de cunefas y varias obras para la terminación definitiva.
Se han ocupado eri los trabajos de este m es, por térm ino medio cada dia, 2.154 operarios, 59 carros y 7 wagones belquetes.
No se IimRfío# movimiento de fierras gjecutado eji el mes de la fecha, y si se hace rebaja de lo hecho anteriorm ente por estar comprendido en la línea que se ha concluido en el mes. 
En la estación ae Mogente están poniendo la cubierta.
En el puente oblicuo de Boquilla |oca ya á sujQonotysio# (a bóveda en la parte de ladrillo, faltapdo colocar los aristones del arco y parto de las aletas.
Madrid 16 de Setiembre de 1858,=*teí Director g en e ra l, José F. de Uría.

-



FERRO-CARRIL DE SAN ISIDRO DE DUEÑAS A ALAR DEL REY.; : ; ■ • < •
resúmen de las .obras e jecu tadas, m ateria les acopiados y  operarios empleados en la expresada  línea dudante  el mes de Agosto p ró x im o  pasado, y las cor

respondientes ú  [todo el tiem po tra scu rr id o  en la construcción .

S I v  H A N  O C U P A D O  E N  LOS T R A B A J O S
E X P L A N A C IO N . O B R A S DE F A B R IC A . durante el presente mes.

^ ^ 0 - E n el m es E n  B alastre a l c a n t a r il l a s . p u e n t e s  Término medio cada día.
. , , d e  los m eses existente ~ ^  irr~ y  v i  a d u c to s .

en que se e jecu tan  las obras. ,a fecha an te rio res  en  o b ra_ = = = = = = = = = =  ---------< — -------- . . . --------------  -  O BSE R V A C IO N E S.

E n  eons- C on- E n  C o n - E n  C on- Joi -  C a-
co n stru c- c o n stru c - C arros.

Kilórns. Kilórns. Kilónis- truoeiom  cluidas. cion. cluidas. cion. cluidos. naleros, ballerías.

Explanación.

Desde el empalme de San En el puente de Pina se hs
Isidro de Dueñas á Pa* colocado la cim bra y sentadc
lencia.....................................  . .  8,070 2,000 , .  . ,  . .  . .  . .  . .  . ,  . .  tres hiladas de dovelas.

Entre Palencia y Froinista. 0,273 7,342 '  . .  . ,  . .  <. . .  . .  ..  U 2  . .  . .  En el de Fromista se ha co-
Fromista y Osorno. 0,024 7,370 . . .  . .  . .  ..  , ,  71 39 wags. . .  locado la cim bra y sentado oche
Osorno y H errera .. .  0,140 9,235 . .  . .  . ,  112 . .  . .  hiladas de dovelas correspon■
Herrera y A lar. . . . ,  . .  7,538 . ,  . . . .  -. , . .  ..  . .  . .  . .  dientes á cada estribo con tref

de sillería de los muros, en ala 
En el puente sobre el Boe-

Obras de fábrica , do se han cerrado ya los treí
arcos de que consta.

Puente de M onzón... . . . . .  . .  . .  .. . .  *. .. . .  1 . .  . .  . .  . .  En el puente sobre el A ba
de Piñr   . .  , . . ,  . .  1 50 5 10 nades se han sentado dos hila-
de F rom jsta   . .  . .  . .  . .  1 ..  60 6 10 das para completar la altura d(
de Cabañas  . .  . . .  . .  . .  . .  1 , , .  .. . .  los salmeres en pilas y estri-
del Boedo................. , ,  . .  . .  . .  . .  . ,  1 .. 46 8 3 b o s , y colocado la cimbra
sobre el Abanades. .. . .  . .  . .  . .  , .  1 , .  40 7 6 En el puente de Herrera, co-
de H errera ...............................................................  . - . .  . . . 1 . .  86 13 1 o locadas ya las c im bras , se hí

Tajeas, alcantarillas, pon-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- cerrado el prim er arco y sen
tones.. . . . . ------ . . . . . . .  - • • ♦ 1 • • 3 2 . .  . . . .  . .  . .  tado cinco hiladas de dovela;

correspondientes al estribo iz-
 _        -  qUiercj0? y ]a segunda y tercer;

pila.
T o t a l e s   0,437 39,555 2,000 1 , .  3 2 7 607 78 39

Madrid 16 de Setiembre de 1858,— El Director general, José Francisco de Uría,

FERRO-CARRIL DE ALAR DEL REY A SANTANDER.

R e s u m e n  de las obras e je c u ta d a s , m ateria les acopiados y  operarios empleados en la exp resa d a  línea d uran te  el mes de Agosto p ró x im o  pasado y  las correspondan -  
tes á todo el tiempo tra scu rr id o  en la construcción .

s e  h a n  o c u p a d o  e n  l o s  t r a
E X P L A N A C IO N . T A J E A S . O B R A S DE F A B R IC A . BAJOS DURANTE EL PR E -

-   SENTE MES.

' SITIOS f . ~~
En el mes En naiastre a l c a n t a r i l l a s .  p o n t o n e s .  p u e n t e s  Término medio cada día.

en que se ejecutan las obras. de los meses existente v i a d u c t o s  ______
la fecha, anteriores, en obra.------------------------------------------------------------■—-  ^   • —  -- ^  íim ^

En cons- Con- En Con- En Con- En Con- Jor- Caba-
construc- construc- construc- Carros

Kdoms. Kdoms. Kilórns. truccion. cluidas. cion. cluidas. cion. cluidos. cion. cluidos. naleros. Herías.

PRIMERA SECCION

De Alar del Rey á Reinosa.

Línea en explotación  .................................   50,000
’ * <• <. •• . . . . . » 980

SEGUNDA SECCION. ’ *

De Reinosa á las Caldas,

Explanación.

En toda la secc ió n .,.  ................... .. , .  5,888 3,964 .. . .  . .  . .  . . . . .  300 ^

Obras de fábrica.

Puente sobre el rio Llares..........................................   ■;« . .  . .  _  . .  . .  # . \ . ,  6 '
del Cármen sobre el B esaya., . .  . .  . .  . .  ’ . ,  . .  , .  . ,  4 * ’ 124 ^
de Somahoz sobre id ....................................  . .  . .  . .  *’ t , . . .  4 *' ^
de San Mateo en B arros.............................  . .  . .  , . ** . .  *. 4 ** ••
de Caldas sobre el Besaya...........................  . .  , .  .. * . .  '* . . 4 “  .mq ••

T a jeas , alcantarillas y pontones.. 4  \ *, 4 4 '% t , * ’ ^  ‘j

TERCERA SECCION.

De Caldas á Santander,

Explanación,

En toda la s e c c i ó n . . . . : . 33,418 21,81 1 ,, ^  g

Obras de fábrica.

Viaducto del Mazo  ....................   .. . .  ■ . ,  . .  #, # t _  , .
de San Vicente.....................................  . .  , ‘ . . . . | *. . . ' 4 *’

Puente de Renedo sobre el rio Pas.................. . .  , .  . .  ' '  . ’ * ’ . ’ ] * 4 ”  "  2
de Boo sobre el brazo de m ar.. .. . .  . .  . .  ’ * . .  ** .* "  .7»
de Cajo sobre id. id................................  , .  .. . .   ̂ ",

T ajeas, alcantarillas y pontones,. . . . .  . .  . .  4 ¿5 3 3 3 1*2 . .  434
j . , . * * * *

T otaibs............................................. 89,306 28,775 5 26 3 4 4 14 9 1 2,789 41 34

OBSERVACIONES.

condúcelas 'a *jnea cuatro estaciones en construcción, tres cocheras provisionales para locomotoras, tres almacenes de carga en construcción y tres casas de pasos á niv«

789 metros lineales de galería abierta en los 6 túneles.
19 metros lineales de revestido de sillarejo en los mismos.

Se han sentado en este mes 18.390 metros de via.
Existe de acopio:
11.640 traviesas de pino.

940 rails.
8.483 cojinetes dobles y sencillos,

dos locomotoras, dos en taller arm ándose, cinco coches mistos de 1 / ,  2.a, 3 .a clase y furgón, y 40 wagones para mercaderías.
Madrid 16 de Setiembre de 1858,=»El Director general, José F. de Uría.

ANUNCIOS OFICIALES

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 27 de Octubre próximo se celebrará subasta 
pública en el establecimiento de minas de Riotinto para 
contratar el enlucido interior y ex te r io r, y los cielos ra 
sos alto y bajo del edificio del laboratorio de dicho esta
blecimiento.

El pliego de condiciones y  el presupuesto de la obra 
se hallan de manifiesto en el punto indicado para la su 
basta y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
siguiente:

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar la construcción de los enlucidos y cielos 
rasos del nuevo laboratorio, se compromete á cumplirlas 
y hacer el servicio por el precio d e .................... (por letra.)

(Fecha, firma y domicilio.)»
Madrid 15 de Setiembre de 1858.^=Manuel María Ya- 

ñez Rivadeneira.

El dia 30 de Octubre próximo se celebrará subasta pú
blica en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar el cáñamo en ram a necesario para el surtido 
del mismo durante el próximo año de 1859 , al precio 
máximo admisible de 54 rs. arroba.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i
cho establecimiento y en la Dirección general del ramo.

Las proposiciones se presentarán arregladas al medelo 
siguiente:

«D. N., me obligo á sum inistrar 200 arrobas de cáña
mo en ram a á las minas de Almadén y Almadenejos du
rante el año de 1859, por el precio d e . .   rs., bajo
d  pliego de condiciones aprobado.»

Madrid 15 de Setiembre de 1858.^M anuel María Ya- 
ñez Rivadeneira.

El dia 30 de Octubre próximo se celebrará subasta 
Pública en el establecimiento de minas de Almadén para 
contratar la suela y becerrillo necesarios para el surtido 
del mismo durante el próximo año de 1859, á los precios 
máximos siguientes: 10 rs. libra de suela carraqueña;

de suela terreña y 14 rs. de becerrillo.
,. El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
dicho establecimiento y en la Dirección general del ramo. 

. Las proposiciones se presentarán arregladas al modelo 
d i e n t e  :

«El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para contratar el surtido de suela y becerrillo , se com
promete á cumplirlas y  á entregarlos al precio d e , . . . .

libra de suela carraqueña: id. de terreña é id. de becer
rillo (expresado por letra.)

(Fecha , firma y domicilio.)»

Madrid 15 de Setiembre de 1858.=M anuei María Ya- 
ñez Rivadeneira.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Esta Dirección general ha señalado el dia 7 de No
viembre próximo para celebrar nueva subasta en la Fá
brica de tabacos de Cádiz , con objeto de adquirir los ca- 
joncitos de cedro que se necesiten en dicho estableci
miento por término de dos años con destino á envasar ci
garros peninsulares superiores, bajo las condicionos e s
tipuladas en el pliego publicado en la Gaceta del dia 12 
de Enero del corriente año , sin más variación que el tipo 
será el de 3 rs. vn. por cada cajoncito, que es el precio se
ñalado en virtud de Real orden de 11 del actual.

Madrid 17 de Setiembre de 1858.=  Fernando Zappino.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fe

cha , se proveerán por oposición las cátedras de gram áti
ca griega y ejercicios de traducción y  análisis del mismo 
idioma, y de latín y castellano, vacantes en los Institutos 
de segunda enseñanza de Alicante, Jerez , Málaga, M ur
cia , Santander , Santiago y Toledo; verificándose en Ma
drid los ejercicios con arreglo á lo prevenido en el título 
segundo, sección quinta del reglamento de 10 de Setiem
bre de 1852.

Para ser admitido á las oposiciones se necesita:
1 .° Ser español.
2 .° Justificar buena conducta religiosa y moral.
3.° Acreditar haber cumplido 24 años de edad.
4.° Tener el grado de Bachiller en la facultad de Filo

sofía y Letras, ó haber probado dos años de lengua g rie
ga, comprometiéndose en este caso á recibir el referido 
grado en el plazo que se les fije.

Los aspirantes presentarán en esta Dirección sus soli
citudes documentadas en el térm ino de dos meses, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la Gaceta.

Madrjd 15 de Setiembre de 1858.=El Director general, 
Eugenio Moreno López.

ADMINISTRACION DE LA IMPRENTA NACIONAL.
Pliego de las condiciones con que, en virtud  de le dispuesto 

por Real orden de 10 de este mes, se saca á pública su 
basta el suministro de 1.700 arrobas de carbón.

saca ^ Publica subasta el suministro de 1.700 
arrobas de carbón de enc ina , sano, grueso, limpio de ti

zos , tierra  y piedra , que se calculan necesarias para el 
servicio de las oficinas y obradores de este establecimien
to durante el próximo invierno.

2.a El rem ate se celebrará en el despacho del Admi
nistrador de la Imprenta, y bajo su presidencia, el dia 18 
de Octubre de este año, á la una de la tarde.

3.a Desde la una á la una y media los que quieran 
tomar parte en el remate presentarán en pliegos ce rra 
dos sus proposiciones , que deberán estar arregladas al 
modelo que se pone á continuación. No serán admisibles 
las que contengan alguna alteración sustancial.

4.a No se adm itirá proposición que exceda de 11.500 
reales.

5.a Para tom ar parte en la licitación será preciso 
acreditar, con el documento correspondente, que se ha 
depositado la cantidad de 500 rs. en la Caja general de 
Depósitos.

6.a Abiertos los pliegos, se adjudicará el remate á la 
proposición que contenga el precio más bajo.

7.a En el caso de resultar dos proposiciones iguales 
se abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de un 
cuarto de hora.

8.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

9.a Notificada esta aprobación definitiva al rem atante, 
deberá entregar éste en el término de ocho dias 700 a r
robas, y ántes del mes las restantes.

10. El pago se hará por la Administración de la Im 
prenta en cuanto el contratista complete la entrega de las 
1.700 arrobas.

11 . En el caso de suscitarse dudas acerca de la buena 
calidad del carbón , se someterán al arb itraje de dos pe
ritos nombrados por la Administración y por el rem atan
t e ; y si discrepasen en sus pareceres, se les agregará 
o tro , elegido de común acuerdo.

12. Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del rem ate á todos los 
licitadores, ménos á aquel á cuyo favor se adjudique, y 
á éste en el momento de pagarle, si cumple su com pro
m iso /p ero  si no lo cumpliere perderá el depósito.

Madrid 16 de Setiembre de 1858,^E1 A dm inistrador 
Fernando Cos-Gayon.

Modelo de proposición.

D. N., vecino d e   ...........  enterado del pljego da
condiciones publicado por la Administración de la Im 
prenta^ ' Nacional en la Gaceta d e l . . . . , .  de - . . . . . .  de
este año para la spbasta de 1.700 arrobas de carbón de 
encina, se compromete á sum inistrarlas, con arreglo á
dichas condiciones, por la cantidad d e     (Aquí el
precio, expresado en letra).

(Fecha .y firma del interesado }

Pliego de las condiciones con quey en virtud de lo dispuesto
por Real orden de 10 de este m es , se saca á pública su
basta la construcción de varias obras de carpintería y
herrería para el departamento de prensas.

1 .a Se saca á pública subasta la construcción de sie
te m esas-tinteros, nueve mesas con arm ario y 12 ta r i
mas, exactamente iguales en todas sus partes á los tres 
modelos que de las mismas clases están expuestos en las 
oficinas de la Imprenta.

2.a El rem ate se celebrará en el despacho del Admi
nistrador de la Im prenta , y bajo su presidencia, el dia 19 
de Octubre de este año á la una de la tarde.

3.a Desde la una á la una media, los que quieran 
tomar parte en el rem ate presentarán en pliegos cerra
dos sus proposiciones, que deberán estar arregladas al 
modelo que se pone á continuación. No serán admisibles 
las que contengan alguna alteración sustancial.

4.a No se admitirá proposición que exceda de 9.500 
reales.

5.a Para tomar parte en la licitación será preciso acre
ditar, con el documento correspondiente, que se ha depo
sitado la cantidad de 500 rs. en la Caja general de Depé-

6.a Abiertos los pliegos, se adjudicará el rem ate á la 
proposición que contenga el precio más bajo.

7.a En el caso de resultar dos proposiciones iguales 
se abrirá licitación entre sus firmantes por espacio de un 
cuarto de hora.

8.a El contrato no será definitivo hasta que recaiga 
sobre él la aprobación del Ministerio de la Gobernación.

9.a Anunciada esta aprobación definitiva al rem atante, 
deberá éste entregar toda la obra en el térm ino de dos 
meses.

10. El pago se hará por la Administración de la Im 
prenta en cuanto el contratista complete la entrega de 
todo lo contratado.

1 1 . Los resguardos expedidos por la Caja general de 
Depósitos se devolverán en el acto del rem ate á todos los 
licitadores, ménos á aquel á cuyo favor se adjudique, y 
á éste en el momento de pagarle, si cumple su compromi
so; pero si no lo cum pliere perderá el depósito,

Madrid 16 de Setiembre de 1858.=E1 Administrador, 
Fernando Cos-Gayon.

Modelo de proposición.
D. N ., vecino d e ......................., enterado del pliego de

condiciones publicado por la Administración de la Im 
prenta Nacional en la Gaceta de l  d e  —  de
este año para la construcción de siete mesas-tinteros, 
nueve mesas con arm ario y doce tarim as, se com pro
mete á hacerlas, con arreglo á dichas condiciones, por 
la cantidad d e . . . .  (Aquí el precio , expresado en letra.)

(Fecha y firma del interesado.)

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Por noticias oficiales recibidas en esta Dirección se 

publica el siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

C a n a l  d e  l a  M a n c h a .— I s l a  d e  J e r s e y .

Luces en San Helier.
Para guia de los buques que entren  en el puerto de 

este nom bre, y según anuncio del Capitán del mismo, se 
encienden todas las noches las cuatro siguientes luces:

1 .a F ija , de color natural, establecida en la torre de 
la punta del muelle Victoria, ó muelle nuevo del S., ele
vada 9m,45 (33,91 piés) sobre el nivel de pleam ar, p u 
diéndose avistar en tiempo ordinario á la distancia de 
unas 6 millas.

2 .a Fija , ro ja , colocada en una percha en la extrem i
dad del muelle Albert á 4m,57 (16,4 piés) de elevación 
sobre el mencionado n iv e l, y  visible en iguales circuns
tancias á unas 3 millas de distancia.

3.a Fija, azulada, situada en el parapeto del muelle 
viejo del N. y á 532 varas al NE. E. del fanal del mue
lle A lbert, pudiéndose avistar á la distancia de 3 millas 
en tiempo despejado.

4.a Fija, roja, colocada en una percha en la parte del 
muelle interior á 744 varas al ENE. de la luz del de Vic
to ria , y elevada 14^ (50,32 piés) sobre el nivel de plea
mar, visible igualmente á 3 millas en circunstancias fa
vorables.

Los buques que al aproxim arse al puerto mantengan 
enfiladas la luz roja del muelle A lbert y la azulada del 
viejo del N. pasarán un poco al O. del Gruñe de San M i- 
chel, y al E ., aunque algo atracados , de Les Huitriers ó 
Rocas de las Ostras.

El mejor modo para aterrar viniendo del O. será pasar 
por entre las Rocas de las Ostras y los Bues, enfilando la 
luz de color natural del muelle Victoria, ó Nuevo del S. 
y la roja de la parte alta del muelle interior, si b ien  este 
rum bo conduce á pasar m uy atracados al Gruñe au Dart 
y  al Grande Vauden.

Variación en 1 8 5 8 . . . . .  20°.. 45'.. NO.

O c é a n o  I n d io .— T r in c o m a l é e .

Rectificación de la luz del puerto.
El Depósito Hidrográfico del Admirantazgo de Inglater

r a ,  con fecha 8 de Julio del corriente año, ha publicado 
la siguiente

A d v e r t e n c ia .

En el aviso de costumbre referente á la luz fija (1) co" 
locada en el asta de banderas de la parte N. de la en tra 
da del puerto de Trincom alée, costa NE. de la isla de 
C eylan , se dice que es visible desde el N. 15* O. pasando 
por el E. hasta el S. 55° O. Sin em bargo, siguiéndose es
tos rum bos se correría riesgo, y por tanto se previene á 
los navegantes que al aproximarse al fanal désde el N. no, 
gobiernen directamente á la luz con rum bo más al E. deí
S. 5o 37' E ., y que barajando la costa al venir del S. no 
pongan la luz más al N. del N. 61° 52' O.»

Todas las demoras son magnéticas, y las medidas de 
Burgos,

O c é a n o  I n d i o .

Situación de las Islas de Mac-Donald.
Reconocida, según datos tenidos á la vista, la verda

dera posición de las islas Mac-Donald, descubiertas en 1854 
por el Capitán de este nom bre en el Océano Indio al SE.
de la isla Desolación ó K erguelen, se publica á continua
ción para conocimiento de los navegantes.

El grupo corre NO.SE.
(L atitud . . 53°.. 10 ' S.

Lo más NO. del mismo j Longitud. 79 .. 6 E. de Cádiz.
e n , ..............................i 79 ..00..38' E. de San

* Fernando.

¡Latitud. , 53°.. 30' S.
Longitud, 80 .. 10 E, de Cádiz.

80 .. 4 .. 38 E de
San F er
nando.

Madrid 4 de Setiembre de 185.8 ==Francisco Chacón.ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO PE \Jk PEQVI?iGIA 

DE MADRID.

Por una equivocación invpluntaria se anunció el re
mate del carboneo de la dehesa de Val depalacios en la 
Gaceta del 28 de Agosto y  Bolean oficial fie la provincia, 
núm . 137, para el dia 17 de Setiembre , debiendo ser 
para el 27 del mismo, en el que se verificará.

Madrid 17 de Setiembre de 1858.=Miguel Aparici.

CUERPO DE SANIDAD DE LA ARMADA.
El lunes. 20 del ac tu a l, á la una de la ta rd e , y en el 

hospital m ilitar de esta c o r te , se hará el sorteo de las 
trincas, y darán principio los actos de oposición para cu
b rir las vacantes de segundos módicos, convocadas en 18 
de Julio último.

Madrid 15 de Setiembre de 1 8 5 8 .= José María B irot-4 ii___________________________________

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA.
Hallándose vacante por renuncia del que la obtenía la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de Vilarrodona, 
dotada con el sueldo anpal de 3.Q00 rs. vp. , pagados idev 
los fondos m unicipales, se apuncia al público parg qpe 
los aspirantes á efia que á la cualidad de mayores de $5 
años reúnan la necesaria aptitud , d iríjan  su$ solicitudes 
competentemente documentadas á aquella Alcaldía den
tro el término de un m es, que empezará 4 contarse des
de el dia en que se publique el presente anuncio en OSte 
periódico oficial; en la inteligencia de que en su caso se
rá preferido el aspirante que'se halle adornado de las cir
cunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octu
b re  de 1853.

Tarragona 14 de Setiembre de 1858.»«Pedro de Na- 
vascués. 1

Hallándose vacante por renuncia del que la obtenía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de C orvera. dotada 
con el sueldo anual de 2.008 rs. vn. , pagados d é lo s  fon

—------------------------------  11 . " . r ;
(1 ) Véase Alumbrado marítimo general publicado por esta

Dirección en Enero de 1858, cuaderno página 81, tato 33.

dos municipales, se anuncia al público para  que los aspi
rantes á ella que á la cualidad de mayores de 25 años re - 
unan la necesaria ap titud , dirijan sus solicitudes compe
tentemente documentadas á aquella Alcaldía dentro el 
término de un mes, que empezará á contarse desde el 
dia en que se publique el presente anuncio en este pe
riódico oficial; en la inteligencia de que en su caso será 
preferido el aspirante que se halle adornado de las cir
cunstancias que expresa el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Tarragona 14 de Setiembre de 1858.=«Pedro de Na- 
vascués. 3487

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
La Secretaría del Ayuntamiento de Cogollos Vega , do

tada con la cantidad de 2.200 rs. anua les , se  halla va
cante.

Lo que se hace notorio por medio de este periódico 
oficial, á fin de que los aspirantes á dicho destino puedan 
presentar sus solicitudes á la indicada Corporación den 
tro del plazo de 30 d ia s , contados desde la fecha en que 
aparezca inserto el presente anuncio.

Granada 14 de Setiembre de 1858. =  El Gobernador’ 
Mário de la Escosura. 3488

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Hallándose vacante la plaza de arquitecto de esta pro

v incia, con la dotación de 8 .Ó00 rs. anuales, pagados de 
los fondos provinciales , con la condición de fijar su re
sidencia en esta capital y ser obligación del agraciado la 
formación de planos y dirección de las obras provincia
les que se presenten , se anuncia por medio de este perió
dico oficial para que los que se crean con derecho á la ob
tención de la referida vacante y quieran interesarse, acu
dan á este Gobierno de provincia por medio de instancia 
docum entada, dentro del térm ino de 30 d ia s , á contar 
desde la publicación del presente anuncio en este perió
dico oficial.

Ciudad-Real 15 de Setiembre (Je 1858.—■Enrique de 
Cisneros. 3491

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.j
Por el presente y  en virtud  de providencia del Tri

bunal de Cuentas del Reino, se c ita , llama y emplaza á 
los herederos del empleado responsable á rendir la cuen
ta de frutos de Amortización de esta provincia correspon
diente al año de 1833, para que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que sea publicado 
este anuncio , se presenten en la Secretaría de este Go
bierno, con el fin de que procedan á la formación de la 
cuenta ind icada; en el concepto que si no lo efectuasen 
les parará el perjuicio que haya lugar. 3501-r-3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MONFERO.
No habiéndose presentado al acto de la declaración 

de soldados los mozos que á continuación se expresan, 
comprendidos en el sorteo celebrado para el reemplazo 
del año ac tu a l; y como no lo hayan verificado tampoco 
en el término que para ello se les señaló entónces, éste 
cuerpo m unicipal, con vista de los expedientes forma
dos , los declaró prófugos, acordando que esta determ ina
ción se haga pública por medio del Boletín oficial de la 
provincia y Gaceta del Gobierno.

Se exhorta á todas las Autoridades civiles y militares, 
Guardia civil y demas dependientes de v ig ilancia , para 
que, siendo habidos los expresados interesados, procedan 
á su captura y remisión a disposición de la Alcaldía de 
este distrito.

Monfero 18 de Agosto de 1858. =  Santiago F re ire .«  
Romualdo Viia.

Del sorteo de 4858.
Núm. 1. San Félix , Pedro de Jo n te , hijo de Bernardo 

y Luisa García.
3. Gestoso, Tomas Antonio Vales, hijo de Pedro 

y  María Fernandez.
6 . Idem , Salvador Angel do G e n , hijo de Gre

gorio y Rita San Martin.
7. Idem, Juan dos S an to s, hijo de Manuel y Ana

Lorenza.
15. Idem , Pedro González, hijo de Inocencio y 

Francisca Roca.
25. San f é l ix , José M artínez, hijo de otro y A n

tonia Vázquez.
32. Gestoso, Luis dos T ornos, hijo de Benito y 

Rosa Varela.
46. Idem , Pedro P orto , hijo de Salvador y F rá n -  

cisca González. 350?

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALCALA DEL JUCAR.
D. Matías Perez y Torres, Alcalde constitucional, Pre

sidente de Ayuntamiento de esta villa.
Hago sa b e r , que hallándose vacante la Secretaría de 

este A yuntamiento, dotada en 3.200 rs., pagados del p re 
supuesto municipal por trim estres vencidos, se anuncia 
al público para que los aspirantes á ella presenten sus 
solicitudes en el término de un  m e s , á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Alcalá del Júcar 1.° de Setiem bre de 1858. =  Matías

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 17 DE SETIEMBRE 
DE 1858.

Barómetro Tempera- Tempera- __
reducido á 0o tara en tura en gra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS, y milíme- grados dos centí- del viento. _
tro*. Reaumur grados. CIELO.

. '■""TV ?■ . » ■— " ^ . —........ .. ........
6 p „  708.04 1 2 \6  15°,7 S. S. O . . Nubes.
9 n p . 708.2 7 15°,4 19*,3 S u r . . . . .  Idem.

1 2 . . . .  707.83 17\0 21°,2 S. O . . . .  Idem,
a t . . .  706.77 19\4 24*,3 S. O . . . .  Idem.
6 t . . .  706.85 17 \0  2 1°,3 S. O . . . .  Idem.
9 n . . 707.92 15°,8 19°,8 O este .. .  Idem.

" r  1 i -  ■ ■ ■!  ■■■■■ " .... ................. .... .................. ........t ■■■■— „ h j i

Temperatura m á
xima del d ia . . .  19*,4 24*,3

Tem peratura m á
xima al so l.. . . .  24#,0 30°,0

Tem peratura m í-  
nim a del dja—  42Q,2 15*,2

Evaporación en las 24 h s .. 9,1 milímetros.
Lluvia* en las 24 h o ra s . . .  »

1 I       i n i ..................... i !— ■■■■■■ ! .u n  i

OBSERVATORIO DE MARINA DR SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 16 y 17 de Setiembre 
de 1858.

  ....... H   l1 ' — f  ' « ■
Barómetro
en milíme Temperatu- Dirección 

fia**. -  tro*, a 1>*T ra  etf grados del Estado del cielo,
al nivel del centígrados, viento.

í W ? (

7 de la m. 766,3 23,8 S. O.JíO. Cubierto,dia 16
7 de la m. 766,0 22,1 O. N. O. Idem , dia 17.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE £PAN£!A7

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 12 de Setiembre á las siete de la mañana.

Baróme* Tempera-
tro reda- tara en Dirección e s t a d o  
cido á 0® g r a d o s  del 

LOCALIDADES. pa l nivel eentígra- viento. DEL GTE LO. 
del mar. dos.

■ — ---- — !—— —  > . .. . -'ü'JJJr ■

D unkerque  768,9. 15,4.. S. S. E. Despejado.
Paris........................  767,8. 17,8.. Q .S.O. Idem.
Bayona............  762,3. 18,5.. N. E. . Idem.
Lyon................. 768,5. 19,3.. N. O .. Idem-
M adrid............  763,2. 20,8.. N .E ... Weip.
San Fernando - 764,3. 24,1.. S. fL. .  Idem.
Brusel as . . . . . . . . .  769,0. 14,7.. S. S. O. Niebla.
San P etersburgo .. 767,1. 13,1.. S . ó . . .  Nubes.
Vi ena . . . . .  . . . . ! .  769,1. 14,2.. N. O . . Idem.
T u rin ............... 769,5. 21,5.. S. E . . .  Niebla.
L isboa.............  764,6. 23,5.. O S . O. Nubes.
Florencia, . . . . , , .  766,6. 18,5,. N   Cubierto.

Rafael E xea .

A^CALPIA-C0RREGIMI?NT0 P |¡ MADpip.
Dé lp j partas rem itidos en  este dia por la In terven

ción de A rbitrios mORicipelés, la del mercado de g ra -  
Y P0 a de precios <Je artfoolqs dé cénsame* r e -  

ju lta  lo sigm eaté:



ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY

2.100 fanegas d e  trigo.
1.546 arrobas d e  h ar in a  de id.
3.240 libras de pan cocido .

13.698 arrobas d e  carbón .
102 v a c a s , que com p onen  36.756 lib ra s d e  peso.
690 ca rn ero s , q u e hacen 15.997 libras d e  peso.

PRECIOS DK ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne d e  v a ca , de 48 á 52 rs. a r r o b a , y de 48 á 2o 
cuartos libra.

Idem  de c a m e r o , de 18 á 20 cu artos lib ra .
Idem de ternera, de 6 4 á 80 rs. arrob a , y  de 30 á 38 

cuartos libra.
Tocino a n e jo , de 96 á 100 rs, a r r o b a , y  de 32 á 36

cuartos libra.
Jam ón, de 116 á 124 rs. a r r o b a , y de 42 á 51 c u a ito s  

libra.
A ceite , d e  60 á 62 rs. arroba, y d e  19 á 20 cu artos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y  d e  10 á 14 cu artos cuartillo. 
Pan de dos lib r a s , de 14 á 16 cu artos.
G arb au zos, de 30 á 42 rs. arrob a , y d e  10 á 16 cuartos  

libra.
J u d ia s, de 24 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
L entejas, de 14 á 4 8 rs. a r r o b a , y  de 6 á 7 cuartos  

libra.
C a r b ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 52 á 58 rs. arroba, y  de 19 á 21 cu artos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. a rro b a , y  á 2 cu artos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

C ebada, de 24 y¿ á 27 rs. fanega.
Algarroba á 4ü / ¿.

Trigo vendido.

[,28 fa n e g a s . . .  á 50 rs. 68 fanegas. . . .  á 65 rs.
2 7 ....................... 58 %  4 6 ......................... 57*/¿
6 0 ......................  65 3 4 .................... .. 56
1 0 ......................  58 Y i 1 5 ......................... 58

1 20 .................. 62 Y¿ 3 0 ......................... 56
6 2 ....................... 57 6 0 ......................... 59
2 6 . . . . . . . .  58 5 4 .................... .. 65
40 je ja   46 6 6 .........................  57
2 0 ......................  57 9 ........................ 66
5 9 .  . .................. 62 3 4 .........................  66

4 7 0 . . . .  ..........  63 3 5 .........................  64
4 4 .  . ............... 62 2 2 .................... 62
3 0 .  . .................  56 4 0 .........................  67
4 8 . .   ..........  66 3 0 .........................  55 {A
9 6 ......................  54 2 2 .........................  54
3 0 . ....................  60 2 6 .........................  57
2  1 ....................... 58 2 6 .........................  59
3 0 ......................  52 8 0 .........................  53
3 0 .................... ..  60 3 0 .......... .............. 55
1 6 ...................... 59 ,87.........................  54
2 6 . .  .  . . .  62 2 2   58
2 3 ....................... 60 6 3 .........................  54 */2
5 0 ....................... 66 7 8 .........................  56
4 8 ............... .. 62 1 7 .......................... 56
74 Ciem poz. . 55 31..........................  65
1 7 . . . ............... 65 8 0 .......................... 58
5 3 ................. . 52 V¿ 5 4 ............. ............ 61

T o ta l............................... 2.417 fanegas.
Q uedan por v e n d e r  so b re  6 .082.

Precio m á x im o ..................  67
Idem  m ín im o .......................  46

Lo q u e se  av isa  al p ú b lico  para su in te ligen cia . 
Madrid 17 de S etiem bre de 4 8 5 8 .= E 1  A lca ld e-C orreg i

d o r , D uque de S esto .

BO LSA.

Cotización del 17 de Setiembre de 1858 á las tre s  de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 conso lidado , no  publicado 4 1 -
25 c. d.

Idem  del 3 po r 100 d iferido , pub licado , 29-65 y 70* 
á p lazo , 29-75 á fin del cor. en fir. ?

Inscripciones de i d . , diferido , 29-80 á fin cor. ó á vo
lun tad .

M aterial del Tesoro p re fe ren te  con ín te re s , i d . , 29-95 
á fin del p róx , en fir.

Idem  no p referen te  con ín te res , no publicado , 62 d. 
Deuda am orlizable de p rim era  c lase, id ., 20.
Idem  de segunda, id ., id ., 14 d .
Idem  del p e rso n al, id ., 10-10.
Acciones de c a rre te ras . — E m isión  de 1 .* d e  A bril 

de 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , id., 89.
Idem  de á 2.000  r s . , id ., 91-25  p.
Idem de 1 .° de Ju n io  de 1851 de á 2.000 r s . ,  idem, 

89 d.
Idem  de 31 de Agosto de 1 8 5 2 ,de  á 2 .000 r s . ,  idem  

86-75.
Idem  de I.° de Julio de 1856 , de  á 2.000 r s . , i d . , 90 d. 
Acciones de o b ras públicas de  1 .° de Julio de 1858, 

idem , 84 90.
Acciones del Canal de Isab e l II de á 1.000 r s . ,  8 

por 100 a n u a l, id .,  104-75.
Idem  del Banco de E sp añ a, id ., 162 d.
Idem  de la Sociedad m eta lú rg ica  de San  Juan  de  Al- 

caráz , id ., 51 d.
Idem  del fe rro -ca rril de M adrid á Zaragoza v A licante 

idem  , 1 950.
CAMBIOS.

L ondres á 90 d ias fecha, 50-25 p.— P a rís  á 8 dias vis* 
t a , 5-22 p

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a ce te . . .  1/4 . .  Lugo . . . . .  , ,  !
A licante.................   . 4 /2  p. Má l a ga . . . . . . .  4 /2  p.:
A lm e r ía . . . .  p a r. . .  M urc ia     1 /4  ’[

  . .  . .  O ren se   3/4
B a d a jo z . . . .  4 p. . .  O viedo ....................  1 p
B arce lo n a ... . .  \ / t  p . P a le n c ia .. . .  1 /4  . .  í
B ilbao   3/4 p. P am plona .. . , . 1 /2
B urgos  . .  1 /4  d. Pontevedra .. 5/8
C áceres . . .  1/2 p. . .  S a lam a n ca .. 1/2 d.
Cádiz par p. . .  San Sebas-
Castellon . .  . . . .  t ia n .........................  \
Ciudad-Real. . .  S a n ta n d e r . .  . .  3 /8  p.
Córdoba . . .  1/4 . 4 S an tiag o .. . .  3 8 d.
C oruña. . p a r p. . .  Segovia. . . .  . .  1/4
C uenca . . . . .  Sevilla   4/8 p.
G erona . . . .  . . . .  S o r ia   3 /8
G r a n a d a . . .  par. . .  T a r ra g o n a ..  1 /4  d.
G uadalajara. par. . .  T e ru e l.......................
l í u e l v a . .............................. T oledo  3/4 d. ..’
H u e sc a , . V a le n c ia . . .  . 1/2
Ja e n   3/8 p. . .  Valladolid . .  1/4  . .  i
León  1/4 d. . .  V i t o r i a . . . . .  . .  4 d. ¡
L é rid a ...............  ## Z am ora. . . .  par.
Logroño . par  d.  . . Z a r a g o z a . . .  . .  3 /8  *

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

. En virtud de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Juez de 
primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capital , refren
dada del Escribano de número D. Santiago Urdíales, y  á volun
tad de la Sra. Doña Ménica Alvaro, viuda del Sr. D. Francisco 
Jové, en concepto de tutora y curadora de las hijas de ambos, 
Doña Petra y Doña Catalina , prévia autorización judicial al efec
to, se saca á pública subasta la hacienda titulada de Fuente Re
donda, sita en término jurisdiccional de la villa de Ucles, á d is/ 
tancia de un cuarto de legua de la población, cercada con muro, 
verjas’y  portadas, y  compuesta de

Upa casa de recreo, con piso principal, segundo y tercero* 
portales grandes con pilares á la entrada , salas v otras habitacio
nes, cueva de 13 varas, cuadras, pajares/cocheras y corraL

Un pedazo de tierra labrantía de tres almudes.
Otro de dos fanegas y media. ;
Otro de fanega y media.
Otro dé dos fanegas y  media.
Otro de dos fanegas.
Otro de una fanega y  tr es celemines.
Otro de cuatro fanegas y media. % i
Otro de sejs fanegas y  media con plantío de árboles frutales.
Otro de tres fanegas y  media.
Otro de cinco fanegas.
Otro de nueve fanegas, que ocupa ei monte de maraña y ro

mero.
Otro que es era de: pan trillar. *
Otro de dos fanegas.
Otro plantado de viña.
En dicha heredad hay alamedas, encinas, robles, pinos y ár

boles frutales , y  toda ella ha sido tasada y  adjudicada por mitad? 
á ambas menores por la cantidad de 60.518 rs. :

La persona que quiera interesarse en lá subasta puede acer
carse á la Escribanía de número ya expresada,* sita en lá calleé

Mayor, lumi. 114 triplicado, donde están de manifiesto los títulos 
de propiedad todos los dias no feriados, de doce á tres de la tarde 
hasta el dia señalado para la subasia, que es el 30 del corriente, á 
la hora de las doce, en la sata de dicho Juzgado, piso bajo de la 
Audiencia territorial.

Y para que llegue á noticia del público se anuncia en el pre
sente periódico, advirtiendo que no se admitirá postura menor de 
60.518 rs., precio total de la tasación.

Madrid 9 de Setiembre de 1858.—Santiago Urdíales. 3485

D. Isaac Ortiz de Zarate. Juez de primera instancia de este 
partido de Vergara.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se consi
deren con derecho á la mitad reservable de los bienes que com
ponen la capellanía merelega fundada por D. Juan de Sagarraga 
presbítero beneficiado que fué de la Iglesia parroquial de Sania 
María de la villa de Placencia, en su testamento y codicilo otorga
dos en 20  de Marzo y 15 de Octubre de 1684, por testimonio de 
D. Ignacio de Ernizqueta, Escribano numeral de la misma, para 
que en el término de 30 d ias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid, se presenten en este Juz
gado á ejercitar l3s acciones de que se crean asistidos, donde se 
les oirá y administrará justicia, y  de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Vergara á 9 de Setiembre de 1858.— Isaac Ortiz de 
Zárate.=Por su mandado, Antonio María de Lilis. 3481

D. Donato Morales y  Hermoso, Juez de primera instancia do 
esta villa de Castrojeriz y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á la propiedad de la mitad de los bienes que cons
tituían las vinculaciones fundadas en los años de 1670 y 1680 por 
los Licenciados D. Alonso Benito y D. Juan Diez de Medina, Be
neficiados que fueron en las parroquiales unidas de la villa de V i- 
llasandino, vacante por defunción de D. Manuel Salazar, para que 
le deduzcan en este Juzgado por medio de procurador con poder 
bastante, en el término de 60 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la Gaceta del Gobierno ; en la inteligencia que 
trascurrido que sea sin realizarlo, les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Castrojeriz á 27 de Julio de 1 8 5 8 .=  Donato Morales 
y Hermoso ™Por su mandado, Pedro Arce Vázquez. 3480

D. Andrés del Villar, Escribano por S. M., y  uno de los del 
número del Juzgado de primera instancia de la villa de Caldas 
de Reyes.

Por providencia del Sr. Juez del mismo se emplaza en forma 
á Blas Rodriguez, ausente en Ignorado paradero, para que come 
uno de los hijos y herederos de Bonifacio Rodrtguez y María 
Francisca Casal, su esposa, vecinos que fueron de esta villa 
comparezca en este Juzgado y Escribanía de mi cargo á contes
tar, dentro del término de nueve dias, la demanda que contra 
los mismos interpuso D. Pedro Lastra y Pasaron, vecino de Me- 
redo, en el concejo de Castropol, provincia de Astúrias, sobre 
reclamación de 6.030 rs., procedentes de herrajes, resto de ma
yor partida que quedaron adeudando á D. Pedro Lastra. cuyos 
derechos representa hoy el D. Pedro Lastra Pasaron su hijo; y 
pasado dicho término sin verificarlo, se dará al asunto la trami
tación que según la legislación antigua por que se rige le cor
responda , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en la villa de Caldas de Reyes á 24 de Agosto de 1858.=  
Andrés del Villar. 3 4 7 9

Juzgado de primera instancia de Navalcarnero.= Por provi
dencia de dicho Juzgado, dada en causa criminal de oficio que 
se instruye por la Escribanía numeraria de D. Mariano García 
Santos, contra Pascual López Marin, por corta de varas de fres
no del monte de Villafranca del Castillo, la noche del 5 al 6 del 
corriente, se cita y llama, para que sin demora se presente en di
cho Juzgado, á un valenciano llamado Antonio N., residente en 
Madrid, de edad de unos 35 años, con mucha patilla, alto, 
grueso y moreno, vestido con sombrero gacho, pantalón de pana 
blanquecino y con alpargatas, cuyo sujeto acompañaba al Pas
cual López en el acto de ser capturado este la noche precitada: 
apercibido que de no comparecer, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Navalcarnero 14 de Setiembre de 1858. =  Antonio María 
Ortega. 3 4 7 6

P A R T E  NO O F I C I A L
_  INTERIOR.

BARCELONA 14 de Setiem bre .— De pocos dias á esta 
pa rte  los guarda-paseos encargados de la v ig ilancia del 
de Gracia ejercen á la vez el oficio de peones-cam ineros 
habiéndoseles p ro v isto  de los correspondien tes útiles á 
fin de que , m ién tras  están  de serv ic io , a tiendan  á la lim 
pieza y conservación de los cam inales. T am bién pa ra  las 
horas de noche se les han  entregado las arm as necesa
ria s  y una bocina para  llam arse  unos á otros en  el caso 
de necesitar auxilio. Creemos sum am ente  útiles y v e n ta 
josas am bas innovac iones, en razón  á que la una se r e 
com ienda por los buenos resu ltados q u e , sin  soporta r 
gasto a lg u n o , producirá un  cuidado asiduo y con tinuo  en 
la conservación del citado paseo , y la o tra es una  p ru 
den te  precaución para  a ten d er á la seguridad de las p e r 
sonas que tran s itan  por el m ism o, especialm ente después 
de la hora en  que  se re tiran  de sus puestos las parejas 
de soldados.

Al p ropio  tiem po qüe no dudam os que el público 
ap laud irá  las dos innovaciones que acabam os de a n u n 
c ia r ,  nos atrevem os á p roponer al lltre . Sr. C orregidor 
la realización de u n  proyecto sencillo y  de poco coste, 
pero que no dudam os seria  m uy b ien  aceptado. Tal es e í 
de establecer ju n to  á las casillas de los citados g u a rd a -  
paseos unos lugares excusados provistos de una co rrien te  
de agua para  la limpieza.

E scriben de T arragona que en  la noche del sábado 
aquel vecindario  disfrutó la g ra ta  so rp resa  de ver ilu m i
nadas las calles de la referida  ciudad por m edio del gas. 
Esta novedad m otivó el que in stan táneam ente  las re fe r i
das calles ap a re c ie ra n in n ú n d ad a s  de g en te , cuya curiosi
dad se fijaba p rinc ip a lm en te  en  el efecto que p ro d u c ían  
los aparadores de las tiendas favorecidas con el beneficio 
del nuevo a lum brado.

Ha sido nom brado  de nuevo Comisario del ram o de 
Seguridad pública  en esta cap ital D. José M o ntero , que 
ya en o tra  época habia ejercido igual d e s t in o , desplegan
do en su  desem peño una recom endable  actividad.

Concluyó ayer la fiesta de San G ervasio con una con
cu rre n c ia  no m énos num erosa que la del p rim er dia, 
siendo m uchas las ofrendas depositadas á la V irgen de la 
Bonanova , cuyo tem plo no está aún  com pletam ente c o n 
cluido , ^aunque se ha m ejorado considerab lem ente  de a l 
gunos años acá. Creim os o ir el céleb re  órgano que era 
de San C ay etan o , pero nos han asegurado que se halla 
alm acenado. Para esto valia m ás que le volv ieran  á la e s 
cuela de ciegos á que ú ltim am ente  p e rte n ec ía , y donde 
está haciendo sum a falta, ignoram os cómo fué que se l le 
vó á San Gervasio.

Palamós 13 de Setiembre. —  Queda concluida la m ina 
de agua que tanto ha de co n trib u ir á la m ejora de esta 
v illa , á la cual deberán  llegar desde la próxim a p rim av e 
ra  200 p lum as por lo m én o s, según contra ta . Esta can ti
dad de agua está ya á la vista , y podrá au m en tarse  con 
poco coste siem pre que se q u ie ra , á cuyo fin la cañería  
de conducción ten d rá  la capacidad suficiente para  m ucho 
m ayor caudal de a g u a : la calidad de esta es excelente.

Hoy m archa con su familia á La Bisbal el nuevo Juez 
del partido  D. José B an ú s , que acaba de o b ten er este m e 
recido  ascenso después de acred ita r sus bu en as cualida
des de Juez re c to , ilustrado y celoso en el desem peño, 
d u ra n te  15 a ñ o s , de los Juzgados de Ja Seo de ü rg e l y 
del Vendrell. Vino ayer en  el vapor N egrito , contando 
poder m archar en seguida á su d e s tin o , pero  le privó de 
hacerlo  la hora  en  que llegó.

Seria de desear que la em presa de este vapor d isp u 
siera lo conven ien te  para que  la llegada del m ism o á e s 
ta villa fuese á las doce y m edia como a n te s , en  vez de 
las dos de la tarde  en que ahora lo verifica. Esto seria en 
beneficio de sus in te reses, porque á los pasajeros que han  
de ir  á La Bisbal , Palafurgell, B agur y o tros pueblos de 
la com arca no les conviene este viaje si no pueden  a lc an 
zar la salida del coche que va á G erona.

La rectificación de las listas ha producido el aum ento  
de a lgunos electores en esta v i lla , y solo la exclusión  de 
un o  : todas las reclam aciones h an  sido a ten d id as, porque
todas eran instas.

Reus 42 de Setiembre.— A yer salió de Sellent el Sr. Don 
Juan  P u jo l, C om andante m ilita r que fu é  de este cantón. 
Una num erosa  c o n cu rre n c ia , com puesta de las personas 
m ás distinguidas de esta poblac ión , fueron á desped irse  
de este s e ñ o r , que  con la am abilidad que le es p rop ia  
m anifestó que le era m u y  sensib le el separarse  de sus 
amigos. (Diario.)

c A d z z .— Chipiona 9  de Setiembre.— La función religiosa 
verificada ay er en  el S an tu ario  de N uestra Señora de 
Regla; el inm enso gentío  que ocupaba no solo el tem plo 
y c la u stro , sino las afueras del co n ven to , el verdadero  
recogim iento y dévocion qu e  se no taba  en  todos los c o n 

cu rren tes , son recuerdos tan g ra to s , amigo mío , que ja 
mas se b o rra rá n  do nuestra  m em oria.

Para poderle dar una i lea exacta de lodo lo ocurrido, 
seria necesario  ocupar toda la p resen te  carta sin sa lir 
garan te  de dejar en olvido alguno que otro  incidente: 
pero si así sucediera, cúlpese tan solo á la brevedad con 
que le escribo.

E m pezaré  por m an ifestarle , que desde la v íspera del 
d i a d e l a  V irgen se encon traban  las calles de esta villa 
in tran sitab les  por la afluencia de forasteros que llegaban 
de los pueblos inm ediatos para ser partícipes de los so
lem nes cultos que  al siguiente  dia debían  tr ib u ta rse  á 
N uestra  Señora de Regla. El pueblo se encontraba, en la 
m ayor p a ite  de sus calles , decorado con arcos de yerbas, 
haciendo á estos m ás vistosos la lucida ilum inación que 
por la noche los a lu m b ra b a ; esta consistía en m ultitud  
de farolitos de colores puestos con tal sim etría, que fo r
m aban una so rp renden te  perspectiva. El sitio que m ás se 
distinguía era la fachada de la casa del rico propietario  
D. Juan G alafate, la cual, adem as de los citados arcos, de 
las banderas en las a lm en as, de los pabellones con que 
estaban  adornadas las ven tanas y el espacioso toldo que 
cubria  una p a rte  de la calle, lució de una m anera  e x 
trao rd inaria  la b rillan te  ilum inación que se dejaba ver 
por la noche. Lucían tam bién en la magnífica galería  de 
esta casa, como en  las habitaciones p reparadas para 
SS. A A., m ultitud  de arañas, candelabros y bom bas so la
res, observándose en su herm oso jard ín  la misma p ro fu 
sión de faroles de colores que en la fachada; esta ilu m i
nación, como la del pueblo, du i ó  hasta b ien  en trada la 
noche.

Al siguiente dia 8 ,  á las nueve de la m añana, las 
cam panas de esta iglesia anunciaron  á la m u ltitu d ’que 
SS. AA. RR. estaban  den tro  del térm ino de la villa, y á 
los pocos m inu tos fuim os agradablem ente sorprendidos 
v iendo a trav esar po r las calles de este pueblo á los c a r 
ruajes que conducian á tan augustos y deseados Huéspe 
des, d irig iéndose sin in te rru p c ió n  hasta el Santuario  don 
de tenían  p reparada  á su costa las habitaciones de des
canso.

Después de un  breve  rato, pasaron SS. AA. acom paña
dos de sus augustos Hijos y  de la alta se rv idum bre  al 
local donde se sirv ió  un espléndido a lm u erzo , d ig n an - 
doseSS. AA. convidar á su  mesa á toda su serv idum bre , 
á las A utoridades de San lúcar y de este pueblo, y o tras 
varias personas de distinción hasta el núm ero  de 30.

Concluido el alm uerzo pasaron SS. AA. á la iglesia, y  
en seguida dió p rincip io  á la misa can tada con la solem 
nidad posible Él panegírico en esta fiesla fué desem pe
ñado por el presb ítero  Sr. D. Rafael de G óngora, cape
llán de la capilla Real de San F ernando  de Sevilla, cuyo 
discurso fué escuchado con g u s to , como sucede cuantas 
veces lo oímos en la cátedra  del E spíritu  Santo.

T erm inada la misa , tuvo lugar la procesión con la 
Santísim a V irgen p a ra  d a r la bendición á la m ar, asis
tiendo á este acto SS. A A. RR. en un ión  de sus augustas 
Hijas y cuerpo de convidados: esta escena tiernísim a a r 
rancó por m ás de una vez abundantes lágrim as á la in 
m ensa concurrencia  que allí se hallaba.

De vuelta  la procesión á su templo, empezó la d iv e r
sión con la cucaña de c ilindro  que estaba colocada en la 
p laya fren te  al S an tuario , y que hizo re ir  á todos los es
pectadores.

A las cinco de la tarde se dirig ieron SS. AA. á este 
pueblo para v e r el toro con cuerda que habia de co rre r
se po r las calles. Para el efecto se d ignaron  SS. AA. h o n 
ra r  por tercera  vez la casa del citado Sr. G alafate, donde 
fueron recibidos por este señor y su esposa con todas 
las consideraciones debidas á tan  augustos como qu e
ridos Huéspedes. Corrido que fué el toro y dadas las ó r
denes por SS. AA. para que después de m uerto  se d istii- 
buyera  la carne  e n tre  los p o b re s , los dueños de la casa 
ofrecieron á SS. AA. un  sencillo pero  ab u ndan te  re fres
co, que  SS. AA., con la am abilidad de costum bre, se d igna
ron adm itir.

S. A. R. la Serm a. Sra. In fa n ta , queriendo d a r á 
la dueña de la casa una  p rueba de lo reconocida que e s 
taba á su fina g a la n te r ía , le entregó una  de las sortijas 
de su uso , que la señora adm itió con el m ayor aprecio.

A ntes de dejar el pueblo SS. AA. , la esposa del G ala
fate quiso d a r á las tie rnas Infantitas una prueba  más del 
respetuoso cariño  que profesa a las m ism as, entregándole 
á cada una un  prim oroso presen te  de dulces que se d ig
n a ro n  a d m itir , prévio  el beneplácito  de sus augustos P a
dres.

P a r tie ro n , p u e s , SS. A A. para su m orada de Sanlúcar. 
dem ostrando en sus sem blantes cuán  grato les es siem pre 
la buena acogida que en cu en tran  en esta villa donde son 
au erid o s de todos sus m oradores. [Comercio.)

CÓRDOBA 45 de Setiembre.—El coro del Cabildo Ca
tedral ha sido trasladado á la capilla de N tra. Sra. de Vi- 
llaviciosa, porque se va á p roceder á lim p iar y  com poner 
el retablo  de la capilla m ayor.

En el fe rro -c a rr il  de esta ciudad á Sevilla está ya ter
m inada la v ia , desde esta última ciudad á Lora. Antes de 
m uchos m eses, Córdoba y Sevilla estarán  un idas por esa 
larga c in ta  fé rrea ; an tes de m uchos m eses Córdoba y Se
villa se rán  una  sola y extensa población.

En el m es de Agosto últim o ha habido 98 nacidos, 24 
m atrim onio  y 193 defunciones. D ism inución de pobla
ción 95.

Hé aqu í ei precio m edio que han  tenido los caldos en 
esta p rovincia  d u ran te  la p rim era  quincena de Agosto úl
t im o : la a rro b a  de aceite, 38 rs. 62 cénts.; la de vino, 30 
reales 34 id ., y la de aguardiente , 78 rs. y 13 id. ( O ó -
n i c n . )

G RANADA 15 de Setiembre.— El celador D. Antonio 
Nuñez del P rado y  el vig ilante Francisco O rtega p resta 
ro n  un  servicio im p ortan te  en el dia de ay er capturando 
á José Aguila C a rm o n a , de ejercicio la d ró n , y  que re
c ien tem ente  habia cometido un  robo á José Cano , m ora
dor en la placeta de San N ico lás, llevándose todo lo que 
le pareció  conveniente, y á lo dem as que habia en  la casa 
le prendió  fu eg o , siendo presa de las llamas hasta la ca
m a , con exposición de que tam bién  hubiese ardido el edi
ficio. El tal nene ha  sido conducido al a rresto  con un car
tel [en la espalda en que decia por ladrón. Registrado, 
se le e n co n tra ro n  una llave ganzúa y algunos efectos de 
los robados.

Por edicto del Sr. Alcalde de 13 del actual, se recom ien
da el pago exacto de la prestación para  cam inos vecinales 
y la asistencia al trabajo  de los que  hayan optado por él, 
á fin de ev ita r á la A utoridad el com prom iso de tener 
que vejar á los omisos con aprem ios y m edidas coactivas 
q u e  á todos lastim an.

El ilu strado  y d istinguido Ingeniero civil Sr. D. Epifa- 
n io E s té b a n ,  se ocupa en la actualidad en  m ontar las 
m áqu inas necesarias para  la gran  fábrica de harinas que 
va á estab lecer en esta población con arreg lo  á las m ás 
aven tajadas que  existen  en otros países. Adem as de la fá- 
bricacion de h a rin a s ex tenderá  su in d u s tr ia  á la cons
trucción de una tahona d e q u e  saldrán  d iariam en te  6.000 
panes de  á dos libras, los cuales se expen d erán  un cuarto  
m énos que el que se p resen ta  en nuestro  m ercado. Feli
citam os al Sr. Estéban porque  dedica su capital á obras 
de n o taría  utilidad que refluya en beneficio de la clase 
pobre. Más adelan te  tendrem os ocasión de ocuparnos del 
nuevo establecim iento que tan tas ven ta jas ha de reporta r 
á G ranada. (Dauro .)
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SEV ILLA 44 de Setiembre.— Ayer á las diez y  cuarto  
salió de su estación provisional en los Hum eros el tren  
que  debia conducir al convite á la p rueba del puen te  de 
m ad e ra , de sistem a am ericano , y de 250 m etros de e x 
tensión , lanzado sobre el G uadalquivir para da r paso á 
la via hasta L o ra , y á tal distancia que se calcula en 
ocho dias el trabajo  de colocar las traviesas y  rails llegan
do á la villa expresada.

Un extenso co ch e , guarecido del sol por los costados 
con tableros y co rtin a je s , y algunos w agones con b a n 
quetas estaban  destinados á con tener los invitados á la 
fiesta de los c o n s tru c to re s , y  w agones sin asientos s e r 
v ían  para trasp o rta r g u a rd a s , operarios y aun  pasaje
ros adm itidos por favor especial de la em presa en  la ex 
pedición. Adem as del Sr. Mamby y de los S res.Ingen ieros 
Lionnet y C lo ire t, iban en el coche los Sres. D irector de 
la em presa del fe rro -c a rril de Sevilla á Jerez ; el Sr. I n 
geniero co n stru cto r Lamiable ; el Sr. H ernández (D. L o 
renzo) , in iciador del pensam iento  del cam ino férreo  de 
Sevilla á C órdoba; el Sr. P ickm an; el Sr. V a lero , S ec re 
tario  del G obierno de provincia en delegación especial de 
su Jefe; el Sr. Palom o, Síndico del m unic ip io ,y  el Señor 
Doctor B ueno, Abogado del Excmo. A yuntam ien to ; el Se
ñ o r M endez, Secretario  de la A udiencia; el Sr. Lerdo de 
T ejado , Cónsul de P ortugal; el Sr. P a s to r , Ingeniero del 
d istrito ; los Sres. Ingenieros em pleados en las tareas c ien 
tíficas de los cam inos de Sevilla á Córdoba y  de Sevilla 
á Je rez ; los rep resen tan tes de la prensa  y  a lguna otras 
personas de n u estra  capital cuyos nom bres no re c o r
dam os.

En una ho ra  llegó la expedición al p u e n te , ofrecién
dose en espectáculo á los v iajeros las familias de los t ra 
bajadores de la línea , y m uchas excu isionarias de la villa 
de Lora del R io , en  h ile ras p a ra le la s , y  sa ludando con 
v iv a s , ondeam ien tos de pañuelos y agasajadoras sonrisas 
á los convidados. El tren  pasó y repasó el nuevo  puen te  á 
gran fuerza de m áq u in a , dando el Sr. Pickm an un viva 
en tusiasta  á la u n ión  de Sevilla y Lora. Llegados á una 
espaciosa tienda donde se hallaba servido el alm uerzo, 
los expedicionarios de Sevilla en con traron  al convite de 
Lora á los Sres. A d riaen sen s, Juez de p rim era  instancia 
del partido  ; el Sr. G a rc ía , D iputado á Córtes y de p ro 
vincia tan tas  veces por el d istrito  y accionista de la e m 
presa ; el Sr. C eballos, A dm inistrador de S. A. el In fan te  
D. Francisco de P au la , y el Alcalde Sr. Galludo. Sentados 
en  g ra ta  confusión los invitados, y bajo la presidencia del

Sr. M am by, se s irv ió , po r criados vestidos de etiqueta, 
un  abundante  a lm uerzo fiam bre; bastando  para reco 
m en d a r sus excelentes condiciones la c ircunstancia  de 
dirig irlo  A n g e l, el hom bre de confianza de H erm án , d e 
cano de los fondistas de Sevilla. Adem as de los m ejores 
v in o s , b rin d ab an  anhelado refrigerio  á la sed , fru to  del 
intenso ca lo r, botellas de cristal de roca ta llad o , llenas 
de un  agua lím p id a , conservada en g randes cubas de n ie 
ve. A la hora del C h am paña , y establecida esa ruidosa co
m unicación de las excitaciones a legres , el Sr. Mamby i n 
vitó á b r in d a r  al Secretario  del G obierno c iv il, qu ien  lo 
hizo á salud de SS. MM. y Real fa m ilia ; suplicando d e s
pués el Sr. Mamby á sus convidados que considerasen  
aquel convite como de sum a confianza, evitando elogios á 
personas p resen tes que revelaran  su modestia.

Concluido el a lm uerzo -com ida, y á invitación -del se 
ñor M am by, fueron  algunos expedicionarios curiosos á 
em b arrarse  en b o te s , p reparados al efecto, para  e x am i
n a r l a  construcción del puente y ver los m achones r e 
m atados en ambas m árgenes del Bétis para el definitivo. 
El puente tenia ya n o m b re , pues en la mesa , y en el pe
ríodo de anim ación de los p o stres, el Sr. Mamby expresó 
un  deseo de nom inarlo  de San Lorenzo , en obsequio al 
Sanio patrono del Sr. H ernández, prom ovedor de la idea 
del camino. E11 balde rem itió tal dedicatoria el Sr. H er
nández , queriendo  devolver la fineza al Sr. Mamby. T am 
poco prevaleció el dictam en de los que por térm ino de 
transacción p ropusieron  el nom bre misto de H ern an d ez- 
Mamby, ó vice versa. El título de San Lorenzo obtuvo m a
yoría , y así se consignará en una plancha de bronce  
conven ien tem en te  situada. El San Lorenzo pertenece al 
sistema T ow n, y consta de 14 tram o s, dos de ellos de 20 
m etros y los restan tes  de 25. Su construcción  es e legan
te , se halla p in tado de r o jo , y parece de solidez sum a, 
después de las g ran d es p ru eb as á que se le ha som etido. 
Oímos decir á persona com petente que  los m ateria les 
eran  m uy buenos y la construcción bajo elem entos poco 
com unes en las vias férreas hasta aquí constru idas en 
España.

La expedición partió  de las cercanías de Algarin , s a 
ludada con la efusión gozosa que su llegada p rodujo ; r e 
corriendo en 57 m inutos los 51 kilóm etros que separaban  
el punto  de la fiesta del de partida y regreso. (Porvenir.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Ma d r i d  — Ta
rín  16.— La supuesta  cesión hecha á la R usia del puerto  
de V illafranca consiste en la concesión g ratu ita  de u n  a n 
tiguo p re s id io , que será trasform ado en depósito de víve
res y comestibles.

Berna 16.— El Consejo federal invitará á España y á 
Portugal á adherirse  al acuerdo del Congreso in te rn ac io 
nal telegráfico.

Marsella 16.—Los europeos se quejan en C onstanti- 
nopla de la violación de la ley que prohíbe á los e x tra n 
jeros no natura lizados compr a r  p ropiedades.

Se organizan en  T urquía  m uchas com pañías de b u 
ques de vapor.

El descubrim ien to  de inm ensas deudas produjo  n u e 
vas prisiones; pero las sultanas in te rced ieron , y el Sultán  
se reconcilió  con sus cuñados.

París 16.— Se dice que el dia 9 firm ó el Rey d e P ru s ia  
su abdicación en  favor de su herm ano , que tom ará el 
título de Príncipe Regente.

Despachos telegráficos de Berlín anuncian  la 
próxima convocación de las Cámaras para resolver 
el asunto del G o b ie rn o .

M. de Manteuflel, que habia marchado á Silesia, 
donde se halla el Príncipe de P rus ia ,  ha vuelto á 
Berlin.

Positivamente, escriben de Viena al Diario alo
man de F rancfort, el puesto de Internuncio de A us
tria en Constantinopla quedará vacante. M. P ro-  
kesch ha manifestado que queria dejar la carrera 
diplomática y permanecer el resto de sus dias ale
jado de los negocios púb licos , á cuyos deseos ha ac
cedido el Emperador. Ilaránse mil conjeturas con 
motivo de tal de term inación ; pero creem os, añade 
el citado periódico, que por razones personales ex 
clusivamente se retira de la vida pública el Barón 
de Prokesch.

Aseguran, aunque no damos crédito á la noti
cia ,  dice la Gaceta de Colonia, que á petición del 
Sultán han sido autorizados un Inspector general y 
dos Inspectores de Hacienda de la Administración 
francesa para en tra r  al servicio de Turquía , y es
tablecer en esta nación un sistema regular de con
tabilidad.

Han asegurado, principalmente los periódicos 
austríacos, dice la Correspondencia Ifavas, que Ru
sia concentraba numerosas tropas en Polonia, por cu 
yo motivo debían adoptar los Estados vecinos m e
didas de defensa. Estas aserciones carecen absolu
tamente de fundamento. Las noticias del viaje del 
Emperador y de las revistas que pasa al ejército, 
manifiestan que las guarniciones no se han aum en
tado desde ántes de la guerra. Escasísimas tropas 
hay en la frontera , por la sencilla razón de ser m é
nos costoso su mantenimiento que en el interior del 
re in o .

Noticias de Venezuela anuncian  que el 12 y 4 4 
de Agosto último un buque francés y dos ingleses 
habian declarado en estado de bloqueo los puertos 
de La Guayra y Porto-Cabello, apoderándose de los 
buques venezolanos que se hallaban surtos en es
tos. El bloqueo continuaría hasta que la República 
diese las satisfacciones pedidas por los Gobiernos 
de Francia é Inglaterra.

AUSTRIA.™  Viena 8 de Setiembre. — Es ex traño  que 
se desm ienta la noticia ciertísim a de que las cortes de 
Viena y  San Petersburgo han estrechado sus relaciones 
diplom áticas. Sabido es que la un ión no llevada á cabo 
el año últim o en W eim ar, se ha realizado y a , m erced á 
ja in tervención  personal del herm ano  de la Em peratriz  
de R usia, el Gran D uque de Hesse. C om prueba las b u e 
nas relaciones de ambos Soberanos la carta  que el Z ar 
Alejandro ha dirig ido  á nuestro  E m perador felicitándole 
por el nac im ien to  del P rín c ip e  Im perial. ( Gaceta de la 
Bolsa.)

PR U SIA .— Berlin 1 i de Setiembre.— Las co n trad ic to 
rias noticias que c ircu lan , relativas al asun to  de la R e
gencia, reproducen  las opiniones de los d iferentes p a r 
tidos.

Es ev iden te  que el decreto de convocación de las C á
m aras está redactado, y se publicará  m uy pronto.

La P rincesa Federica G uillerm a , que visitó ayer á 
SS. MM. en  S an s-S ouci, fué por la noche á esp era r en 
la estación del cam ino  de h ierro  de Postdan á su h e rm a 
no el P rin c ip e  A lfredo, é in m e d ia ta m e n te , en com pañía 
del P rín c ip e , se dirig ió  á B abehberg.

El Presidente del Consejo de M inistros ha salido hoy 
con d irección á S ile s ia , donde se halla el Príncipe de 
Prusia . Se espera con im paciencia el resu ltado  de este 
viaje, pues asegúrase que el Conde de M anteuflel volverá 
el dia 4 3, trayendo  una decisión im portan tísim a respecto 
al asunto  del Gobierno.

El Doctor Sch o u fe in , Médico del R ey, se hallará de 
vuelta  en  la corte  á p rin c ip ip s de O c tu b re ; esta noticia 
ha causado so rp re sa , porque se habia  anunciado como 
cosa positiva que  el re ferido  Doctor hab ia  hecho d im isión  
de sus funciones de Médico de Cám ara de S. M. (Corres
pondencia Havas.)

R U S IA — San Petersburgo 5 de Setiembre. — A c o n 
secuencia de los g randes incendios ocurridos en los b os
ques, se hallan  in te rru m p id as las com unicaciones telegrá
ficas en tre  San P e tersburgo  y Moscow, y asim ism o e n tre  
T w r , N ow gorod y  la capital de Rusia.

La Gaceta del Senado contiene nuevas reglas re la ti
vas á los signos noc tu rn o s que d eberán  ad o p ta r las m ari

nas de guerra  y  m ercan te  para ev ita r choques en el 
m ar.

El dia 7 , an iversario  de la coronación del Em perador 
se co rre rán  regatas en e lN e w a , y tam bién se verifica
rá g ran  parada, (hl.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. — Santo Tom as de V illanueva. 
C uarenta Horas en la capilla de la V. O. T. de San 

F rancisco , donde h ab rá  Misa m ayor á las d iez , y po r la 
tarde  á las cinco solem nes com pletas y procesión de re
serva con el Santísim o Sacram ento.

A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA V PA - 
rim onio .—Se a rrien d an  en pública subasta  las y e rbas de 
nv ierno  y pastos de g ran ille ra  de la Real dehesa del Es- 
a ad a ñ a l, cuyo doble rem ate se ha de ce leb ra r el 20 del 
corrien te , á las dos y medi i do su ta rd e , en esta In te n -  
lencia general y en la Adm inistración de aquella Real 
Jeh esa , situada en  la villa de Navalm oral de la Mata.

En am bas dependencias se halla do m anifiesto el 
pliego de condiciones bajo las cuales ha de tener lu g ar el 
remate.

Palacio 7 de Setiem bre de 18 5 8 .= A rib au , —2

Se sacan á pública subasta los pastos y el aprove
cham iento de la bellota de los m illares del Real Valle 
de la Alcudia , denom inados Los C uartillos, Y illavicio- 
sa , Z o r re ra s , Rosales , Mochuelos , N avas y R om pezapa- 
tos de Abajo.

El rem ate  tendrá  efecto sim ultáneam ente  en la In te n 
dencia genera l de la Real Casa y P a tr im o n io , y en la 
A dm inistración del Real Valle de la A lcu d ia , sita en Al- 
m odóvar del Campo, el dia 29 de Setiem bre próxim o y 
hora de las dos y media de la t a r d e , bajo el pliego de 
condiciones que estará  de m anifiesto en ám bos puntos 
para los que gusten  in teresarse  en la referida  subasta .

Palacio 19 de Agosto de 1858 .= B u en av en tu ra  Cárlos 
A ribau. — 8

DE LAS ORDENES MILITARES DE CALATRAVA 
Santiago, A lcántara y M ontesa , p o r D. Manuel de G u illa - 
m as , Caballero de Calatrava y  M inistro del T ribunal S u 
prem o de las O rdenes m ilitares.

O bra de consulta para todos los am antes de las g lorias 
nacionales y de las regalías del Estado , y de sum a u tili
dad para los Caballeros de las O rdenes m ilitares y c lé ri
gos que sirven  en el te rrito rio  M aestral, como para  todos 
los que se dedican al estudio de los cánones y d isc ip lina  
de la Iglesia.

Un tomo de 400 p ág in as : se vende en la lib rería  de 
Sánchez, calle de C arretas: en la misma ex isten  las si
guientes producciones del referido  au tor.

Causas célebres políticas del siglo XIX, dos tomos: con 
tienen los trozos m ás escogidos de las acusaciones y d e 
fensas p ronunciadas en los T rib u n a les  ing leses, franceses 
y alem anes, por em inentes ju risconsu ltos de estos países.

Estadística jud ic ial de las islas Baleares y descripción 
de algunos usos y  costum bres de aquellos honrados y no 
bles isleños.

Estadística crim inal de C ataluña y reflexiones filosófi
cas sobre la cuestión industria l.

Memoria sobre  el e sp íritu  de a so c iac ió n , p rem iado  en 
oposición pública con el título de socio de m érito.

3446— 1

OBRAS DE TEXTO DE DON MANUEL SANTISTEBAN, 
del comercio.—Teoría p ráctica  de las cuentas para  los jó 
venes qu e  se dedican al com ercio, y  teneduría  de libros 
por partida doble.

Estas dos obritas , redactadas con sencillez y puestas 
al alcance de todas las cap acidades, con las cuales pu e
den im ponerse sin dificultad de la m archa del com ercio 
los jóvenes que sigan esta ca rre ra  , y útil tam bién á los 
empleados del Estado y  p a rticu la res  , se ha llan  de ven ta  
en la lib rería  de H e rn an d o , calle del A renal, y casa del 
autor, Ancha de San B ernardo, n úm . 45, cuarto  en tresuelo , 
á 6 rs. la p rim era  v 8 la segunda, en rústica.

3467— 2

ARRIENDO DE PASTOS.™PARA LA PROXIMA IN - 
vernada se a rrienda  ei aprovecham ien to  de pastos de los 
terrenos sigu ien tes :

Término del Viso del Marcpies.
Diferentes qu in tos de la Encom ienda de M údela , ap ro 

vechables para  toda clase de ganados.

Término de Villamanrique.
Los cu arto s denom inados B arranco Chillón , Boquero

n es , Roblecillo, Vizcaíno y Solana del C arpin tero .

Término de Alhambra.

La dehesa del puerto  de V a lleh erm o so , y los cuartos 
Moraleja y Pozo de las Navas.

Término de Villahermosa.
El cuarto  A rdal y dos suertes del de L aguna Blanca.

Término de la Osa de'M ontiel.
La dehesa llam ada del Soldado.

Término de Chiclana de Segura.
Las dehesas de Venta Quem ada y  Engarbos.
A precios convencionales y bajo las condiciones que 

se acostum bran para igual clase de  a rriendos.
Para tra ta r  de a juste y ob tener m ás porm enores , p o 

d rá  acudirse á su p ro p ie ta rio , que v ive en  esta corte , 
carre ra  de San Jerón im o , núm . 46 , p r in c ip a l , ó á sus 
encargados, que residen  en las ya referidas fincas.
    — 2

OBRAS DE LA REAL ACADEMIA DE LA HISTORIA.™ 
M emorias de la Real Academia de la Historia , ocho to
mos , 256 rs.

Historia general y n a tu ra l de In d ias , cuatro  tomos, 
240 rs.

Memorial h istórico  e sp a ñ o l, Colección de docum entos 
inéd itos, 43 cuadernos á 6 rs. (sigue la publicación).

Siete Partidas del Rey D. Alfonso el Sábio, tres  tomos, 
90 rs.

Opúsculos legales del m ism o R e y , dos to m o s, 48 rs.
España S agrada, 47 tomos (faltan algunos).
Viaje lite rario  á las iglesias de E sp a ñ a , 22 tom os, 176 

reales.
Sum ario  de antigüedades rom anas de España , 20 rs.
Colección de Córtes de Castilla y de León, 38 cu ad er

nos , 100 rs.
Catálogo de las Córtes de los antiguos re inos de E s

p a ñ a , 12 rs.
Católogo de fueros y ca rta s -p u eb la s  de España , 46 rs.
Valor de las m onedas en tiem po de E nrique  IV, 20 rs.
Alfabeto de letras desconocidas , 10 rs.
Memoria acerca del T ribunal de la In q u isic ió n , 8 rs.
Inform e sobre el lugar de las se p u ltu ra s , 5 rs.
Cartas de A yora á los Reyes Católicos , 4 rs.
Clave de f e r ia s , 2 rs.
Clave h is to ria l, 12 rs.
Clave geográfica , 7 rs.
Diccionario de voces españolas geográficas, 3 rs.
Catálogo de nom bres de pesos y  m e d id a s , 2 rs.
M emorias de las Reinas Católicas, dos to m o s, 24 rs.
Elogio de la Reina Doña Isabel la C^ólica , 8 rs.
La C a n tab ria , 10 rs.
Vindicación del vindicador de la C a n ta b ria , 6 rs.
Historia de Rodrigo Díaz el Cid , 8 rs.
Historia de la ciudad y corte de León , dos to m o s , 16 

reales.
D iccionario de la Rioja , 20 rs.
Elogio de Escaño, G eneral de M arina, 46 rs.
Memoria sobre el g ran  disco de T eodosio , 8 rs.
H istoria de la náutica , 44 rs.
Historia del com bate naval de L epanto , 12 rs.
Historia del influjo qu e  tuvo en  el com ercio de España 

su dom inación en A m érica , 8 rs.
Juicio crítico del feudalism o en  España , 6 rs.
Condición social de los m o risco s , 46 rs.
Memoria sobre  el com prom iso de Caspe , 40 rs.
Se venden en la lib rería  de Sánchez , Im pren ta  Nacio

nal , y en su  d esapacho , calle del León , núm . 21.
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Los periódicos de Turin  del 4 3 publican el des
pacho relativo á la cesión por 20 años á Rusia del 
puerto de Villafranca.

ESPECTACULOS.
T e a tr o  d e l  C ir c o .™  A las ocho y m edia de la no 

c h e .— Sinfonía . — El ambicioso , ó la dimisión de un Mi
nistro  , coibedia en  cinco actos y en prosa , del célebre 
Scribe, y arreg lada á nuestro  tea tro  por D. V entura de la 
Vega, en la que se p re sen ta rá  por p rim era  vez Doña Clo
tilde Mateo, alum na del Real C onservatorio  de Música y 
Declam ación. — El salero de la M acarena, baile nuevo.—- 
El payo de la c a r ta , sainete.

T e a tr o  de l a  Z a r zu e la .™ A las ocho y  m edia de la 
noche .— La Embajadora.


